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S U M A R I O

P a r t e  o f i c ia l
Ministerio de Estado:

Real orden disponiendo que, habiendo regresado á 
esta Corte D. Antonio de Castro y Casaleiz, Subse
cretario de este Ministerio, cese D. José de la Rica 
y Calvo en el despacho interino de los asuntos co
rrespondientes á dicho cargo.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á pro-

• . puesta de A  Dirección general de los Registros ói-
. vil y de la propiedad y del Notariado, sobre nom- 

Tbirámientos de Notarios y Archiveros de proto
colos.

Ministerio de Hacienda:

Real decreto declarando caducadas las ampliaciones 
de crédito autorizadas por el art. 4.° de la.ley de 
14 de Marzo del año actual para diversos servicios 
del Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo á los fabricantes de alcoho
les un plazo, que terminará el 1.° de Diciembre 
próximo, para que se provean de contadores siste
ma Siemens.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo cese en el despacho de los 

asuntos de este Ministerio el General de División

D. Manuel de la Cerda, por haber regresado á esta 
Córte el Ministro del ramo.

Administración central:
M arina.—Dirección deHidr o grafía.—Aviso á los Na- 

vegantes. :
Hacijqinda.—Subsecretaría.—Estado demostrativo del 

personal excedente, opositores a plazas dé Oficia
les de 4.a clase, y cesantes que han obtenido des- 
finos de plantilla desde 1.° de Enero último. 

Dirección general de Aduanas.—Resumen de las can
tidades y valores de los principales artículos 

; .portados en la Península é islas BaíeareSúhirante 
, í. el m esde Agosto de 1904', comparados con los de 

1 igual período Re 190*2 y 1903. ~
A gr icu ltu ra .—Dirección general de Agricultura, lú* 

ditstria ¡/ Comercio.—Subastas para la ejecución del 
plan de mejoras de los productos correspondien
tes al primer período de la Ordenación de los mon
tes que se expresan, en la provincia de Yalla- 
dolid.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Anunciando 
haberse solicitado por D. Juan Martínez y  otros se 
declaren de utilidad pública las obras necesarias 

- para construir en terrenos dél Estado ühás cañe-" 
rías de conducción de aguas. - u i ' -

Comisión provincial de Valencia.—Subasta, para el su
ministro dé c aúne de ternera ‘al Hospital pro- : 

“ i vincial. .

Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.— Nmi- 
lando una carta de pago constituida por D. Manuel 
Díaz en garantía de su destino de Recaudador de 
Hacienda de la zona de Arenas de San Pedro.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de U fóles.— Subasta 
para enajenar el aprovechamiento de pastos del 
monte «Los Ejidos», en el distrito forestal de La
ceres.

Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Liria.—Subasta para el ser
vició del alumbrado público eléctrico de esta 
ciudad. ' /  t : ' \

Administracion de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y muni

cipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Crédito popular Madrileño.
Banco de España.
Balances-de Sociedades, publicados conforme a los artícu

los lb t  y 183 del Código de Comercio.
Banco de Castilla. .
Compañía Arrendataria de Tabacos.
observatorio astronótnica. — Datos meteorológicos.
Bolsa de Madrid,— Cotización oficial. •'

IP sartén o  o fic ia l»

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y  Augusta Real! Ramilla continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud. -

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Ministerio de la Guerra, en Real orden dirigida á este de Ha

cienda recordando las circunstancias que obligaron á elevar la cifra del 
contingente en armas señalada en la vigente ley de Presupuestos, para cu
yos gastos eventuales se autorizaron las necesarias ampliaciones de crédito 
por el art. 4.° de la ley de 14 de Marzo próximo pasado, advierte que la 
reorganización de los servicios militares llevada á cabo en cuanto afecta á 
las islas Canarias y Baleares por Reales decretos de 11 y 26 de Agosto últi
mo, á tenor de la autorización concedida por la ley de 17 de Julio anterior, 
dejó ya reducido el exceso del contingente á 3.000 hombres en 1.° de Sep
tiembre próximo pasado, exceso que ha quedado extinguido con el licéncia
miento efectuado en 20 del mismo mes.

Obtenida así la normalidad de los servicios de dicho Ministerio, cabe, na
turalmente, poner término á la autorización que, con carácter transitorio, 
otorgó el referido art. 4.° de la ley de 14 de Marzo último; y. á este efecto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1904. .
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
CvutHerino J* de  Osuna*

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro da Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros* ,/ '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran caducadas las ampliaciones de crédito auto

rizadas por el art. 4.° de la ley de 14 de Marzo del año actual para diversos 
servicios del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil novecientos cuatro.
, ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Cruillernio J . de  Osiha*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, ha* 

hiendo regresado á esta Corte el Excmo. Sr. D. Antonio de Castro y Ca
saleiz, Subsecretario de este departamento, cese V. E. en el despacho de 
los asuntos correspondientes á dicho cargo; quedando muy satisfecho del 
celo é inteligencia de que ha dado muestras durante su interinidad.

De Real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. E. muchos años* Madrid 4 de Octubre de 1904.

SAN PEDRO
Al Sr* D. José de la Rica y Calvo, Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase, Jefe de la Sección de Comercio de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN C IR C U L A R

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que el General 
de División D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, Subsecretario de 
este Ministerio, cese en el despacho del mismo, del que se hallaba en* 
cargado, durante mi ausencia de esta Corte, por Real orden de 30 de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 5 de Octubre de 1904,

LINARES
Señor .....
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado varios fabricantes 

de alcoholes la imposibilidad de proveerse de contado
res sistema Siemens, por no existir á la venta en la ac
tualidad en el mercado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se con
ceda un plazo, que terminará el 1.° de Diciembre próxi
mo, para que dichos industriales puedan adquirir los 
mencionados aparatos, y que durante el mismo se auto
rice la continuación de las operaciones en las fábricas 
que hayan cumplido los demás preceptos reglamen
tarios.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
.años. Madrid 4 de Octubre de 1904.

OSMÁ
Sr. Director general de Aduanas..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á pro
puesta de la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado, en las fechas que 
á continuación se expresan, sobre nombramientos de 
Notarios y Archiveros de protocolos.

11 Enero 1904.—Nombrando á D. Eugenio Torres 
Riesco, por concurso y como único aspirante, Notario 
de Cifuentes.

Idem id.—Idem á D. Hermógenes Parra Cobo, con
forme al art. 95 del reglamento general del Notariado, 
Archivero de protocolos de Castrogeriz.

Idem id.—Idem á D. Ricardo Escudero Bozal, con
forme á dicho artículo, Archivero de protocolos de Es- 
tella.

20 ídem.—Idem á D. Ambrosio Eduardo Cabezudo 
Arroyo, conforme á la misma disposición, Archivero 
de protocoles de Tafalla.

Idem id.—Idem á D. Enrique Molar Vidal, por con
curso y como más antiguo, Notario de San Lorenzo de 
la Muga.

Se le expidió el primer titulo de ejercicio como Notario de 
San Lorenzo de la Muga el 28 de Juíio de 1887.

Idem id.—Idem á D. Juan Leoncio Iturralde, por 
concurso y como único excedente que lo ha solicitado, 
Notario de Elizondo.

Idem id.—Idem á D. Juan Polo Hurtado, por con
curso y como único excedente, Notario de Cevico de la 
Torre.

Idem id.—Idem á D. Augusto Pérez Almonia, por 
concurso y como único excedente del mismo Colegio, 
Notario de Lumbrales.

Idem id.—IdemáD. Herminio Braceras Perdiguero, 
por concurso, Notario de Palenzuela.

Se le expidió el primer título como Notario de Polientes 
el 5 de Agosto de 1901.

Idem Id.—Idem á D. Amallo de Arri Postigo, por 
concurso y como único aspirante que reúne las condi
ciones del art. 4.° del reglamento, Notario de Alegría.

Idem id.—Idem á D. Narciso Pinedo Sopelana, por 
concurso y como único aspirante, Notario de Yillanue- 
w  de V'aldegovia.

Idem id.— Idem á D. Alejandro Astaburuaga ■Eraña, 
en el turno establecido en el art. 4,° del Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901, y como más antiguo, Nota
rio‘deEibar.

Se le expidió el primer” título como Notario de Vitígiídino : 
el 14 de Agosto de 1893.-

Idem id,—Idem á D. Arsaeio de Prado y Campillo, en 
el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 
21 de Octubre de 1901 y como único aspirante, Notario 
de Villamañán.

22 ídem.—Idem á D. Alfredo Arias Miranda, por con
curso y como excedente comprendido en el párrafo 1.° 
del art. 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
Notario de Zamora.

Idem id.—Idem á D. Luciano Antonio Edo Miguel, 
en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901 y como único aspirante, No
tario de Albarracín.

26 ídem.—Idem á D. César García Burriel, por con
curso y como único* aspirante, Notario de Santa Eu
lalia.

Idem id.—Idem á D. Sebastián Ballester Castell, por
concurso y como más antiguo, Notario de Santañy.

Se le expidió el primer título como Notario de Sansellas 
el 4 de Diciembre de 1900.

Idem id.—Idem á D. Augusto Fabregues y Reselló, 
por concurso y como más antiguo, Notario de Espa
rraguera.

Se le expidió el primer título como Notario de Mansllorens 
el 23 de Agosto de 1884.

Idem id.—Idem á D. José Esteban Rodríguez Martín, 
por concurso y como único excedente, Notario de Ca- 
margo.

4 Febrero.—Idem á D. Francisco de Prado Porras, 
por concurso y como único excedente, Notario de Villa 
del Rio.

Idem id.—Idem á D. Enrique García Frías, por con
curso y como único aspirante, Notario de Luque.

6 ídem.—Idem á D. Cesáreo Martínez Conde, en el 
turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 
de Octubre de 1901, Notario de Zaragoza.

Nació el 25 de Febrero de 1857, y se le expidió el primer 
título de ejercicio, como Notario de Fombellida, el 11 de Fe
brero de 1884.

12 ídem.—Idem á D. Ramón Requeni Parreño, por 
concurso y como único excedente del mismo Colegio, 
Notario de Masamagrell.

19 ídem.—Idem á D. Ramón Díaz Ponte, por oposi
ción y á propuesta del Tribunal correspondiente, Nota
rio de Cambados.

Idem id.—Idem á D. José Alguero Penedó, por opo
sición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de Ne- 
greira.

Idem id.—Idem á D. Allredo Alvarez González, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Mellid.

Idem id.—Idem á D. Luis Martínez Lama, por oposi
ción y á propuesta del mismo Tribunal, Notario de Ri- 
veira.

Idem id.—Idem á D. José Ouro y Arias, por oposi
ción y á propuesta del indicado Tribunal, Notario de 
Palas de Rey.

Idem id.—Idem á D. Evaristo Martínez Hernández, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Nota
rio de Laza.

Idem id.—Idem á D. Jesús Gómez Veiga, por oposi
ción y á propuesta del referido Tribunal, Notario de 
Gomesende.

Idem id.—Idem á D. Manuel Alcaraz Mainez, por 
oposición y á propuesta del mismo Tribunal, Notario 
de Baltar.

Idem id.—Idem á D. Alejandro Jack Oeampo, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Santiago de Cobelo.

Idem id.—Idem á D. Lino Vázquez Coello, por opo
sición y á propuesta del referido Tribunal, Notario de 
Castro del Rey.

Idem id.—Idem á D. Marino Melchor Arnáiz,por con
curso y como más antiguo, Notario de Busto de Bu- 
reba.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notario de 
de .Santa Cruz de Campezu el 12 de Agosto de 1898.

Idem id.—Idem á D. Lucio Fernández Arguelles, con
forme al art. 95 del reglamento general de Notariado, 
Archivero de protocolos de Vivero.

27 ídem.—Idem á D. Diego del Río Muñoz-Cobo, con
forme á dicho artículo, Archivero de protocolos de 
Córdoba. ~

Idem id.—Idem á D. Federico de la Peña García, por 
oposición y á propuesta del Tribunal correspondiente, 
Notario de Navia de Suarna.

Idem id.—Idem á D. José de Torres Requena, por 
concurso y como Notario excedente, para la de Fuente- 
Encarroz.

Idem id.—Idem á D. Juan Calátrava y Aguilera, por 
traslación y conforme á los artículos 34 del reglamen
to del Notariado; 16 del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1901 y 8.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
Notario de Ubeda.

3 Marzo.—Nombrando á D. Francisco Mourenza Mon
tero, por traslación y conforme al art. 4.° del Real de
creto de 21 de Octubre de 1901, Notario de Saviñao.

Se le expidió el primer título como Notario de Miranda del 
Castañar el 16 de Abril de 1884.

8 ídem.—Idem á D. Rafael Gosálbez y Barceló, por 
concurso y como único aspirante, Notario de Cuevas de 
Vinromá.

Idem id.—ídem á D. Pascual Lahoz de Val, por con
cursó y como más antiguo, Notario de Viver.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notariodé 
Azuara el 18 de Junio de 1898.

Idem id.—Idem á D. Eugenio Pérez Peydro, por con
curso y como más antiguo, Notario de Lucena.

Se le expidió el primer título como Notario de Cañete el 14 
de Julio de 1899. ;

15 Idem.—Idem á D. Tomás Bernardo Pórtela, por 
concurso y como más antiguo, Notario de Villafranca 
de la Sierra.

Se le expidió el primer título de ejercicio en 13 de Diciem
bre de 1875.

Idem id.—Idem á D. Juan Damasceno Barbera y Es- 
teller, por concurso y como más antiguo, Notario de 
Villaf arnés.

Se le expidió el (primer título como Notario de Iniesta el 
12 de Mayo de 1902.

Idem id.—Idem á D. José María Gutiérrez Díaz, por 
concurso y como excedente de Moguer, Notario de Tri
gueros.

22 ídem.—Idem á D. José Aponte Gallardo, por "con
curso y como excedente de Sevilla, Notario de Málaga,

Idem id.—Idem á D. Dionisio de Benito Izquierdo, 
en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 
21 de Octubre de 1901 y como más antiguo, Notario de 
Arnedo.

Se le expidió el primer título de ejercicio para la Notaría 
del Burgo el 1.° de Junio de 1870.

16 Abril.—Idem á D. Toribio Jimeno Bayón, por 
concurso y-como excedente de Zamora, Notario de Sa
lamanca.

25 ídem.—Idem á D. Antonio Parra Díaz, conforme 
al art. 95 del reglamento general del Notario, Archivera 
de protocolos de Huéscar.

Idem id.—Idem á D. Miguel Mesa Santiago, confor
me á la misma disposición, Archivero de protocolos de 
Alhama.

Idem id.—Idem á D. Enrique Fresneda Corral, con
forme á dicho artículo, Archivero de protocolos de 
ügíjar.

Mayo 3.—Idem á D. Pedro Iñigo de la Granja, por 
concurso y como único aspirante, Notario de Medina- 
celi.
. 19 ídem. Idem á D. Antonio Pérez Fernández, en 
cumplimiento de una sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, fecha 30 de Abril de 1904, y  
como Notario más antiguo, para una Notaría en Lo
groño.

Se le expidió el primer título de ejercicio como Notario de 
Salvatierra en 24 de Enero de 1876.

23 ídem.—Idem á D. Bienvenido Alvarez Novoa, por 
concurso y como único excedente, para la Notaría de 
Bembibre.

Idem id. Idem á D. Serafín Ardila Sande, conforme 
al art. 95 del reglamento general del Notariado, Archi
vero de protocolos de Ciudad Real.

27 ídem.—Idem á D. Pedro Fernández de Soria y  
Cabeza de Vaca, por concurso y como excedente de 
Castuera, Notario de Villafranca de los Barros.

11 Junio.—Idem á D. Ramón Rodrigo Hernández, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Liria.

Idem id. Idem á D. José Dávila Jiménez, con arre
glo á dicha disposición, Archivero de protocolos de Se- 
púlveda.

21 ídem. Idem á D. José Maneiro Morales, confor
me á la citada disposición, Archivero de protocolos 
de Túy.

25 ídem.—Idem á D. Dionisio de Benito Izquierdo, 
conforme á la misma disposición, Archivero de proto
colos de Arnedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba* a bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Golfo de San Lorenzo. — Las Traverse (banco 
San Roque).—Luz y señal de niebla.

Notice to Mariners, núm. 58/157. Otawa, 1904.
Núm. 524, 1904.—El día 10 de Agosto de 1904 sejha debi

do de encender la luz de un faro construido en la escollera 
cerca del extremo N. de los bancos de San Roque.

El faro consiste en un edificio rectangular de 15 m. de 
alto, en cuya parte NE. se levanta una torre cilindrica de 
hierro pintada de aplomado, sobre la que va una linterna po
ligonal también de hierro y pintada de rojo.
. La luz es de un destello blanco de un segundo de duración cada 
5 segundos.

Luce á 17 m. sobre el nivel del mar, y es visible á una dis
tancia de 13 millas en todo el horizonte marítimo.

En la misma fecha se ha instalado en el faro una señal de 
niebla de aire comprimido que en tiempos adecuados emite 
sonidos de tres y medfa segundos de duración, separados por 
pausas d§ 56 y medio segundos.

Cuaderno de Faros, núm. 5, pág. 32.
Carta núm. 214 de la Sección I.

CANAL DE LA  MANCHA 
Francia.

Cercanías de Dunkerque.— Barco-faro «Dyck».
Cambio provisional.

Direction des Phares et Balises. 29 Agosto, 1904.
Núm. 525, 1904.—El barco-faro Dyck se ha reemplazado
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p o r un pontón de reserva fondeado en el mismo sitio en que estaba aquel (01° 3' 10" N. y 8° 12' 15" E.); está pintado como 
el barco-faro a bandas horizontales alternativam ente roías y
negras con un distintivo  esférico en el tope. ’L a luz que tiene el pontón de reserva es de un destello Maneo cada 30 segundos.

La a ltu ra  del foco luminoso sobre el nivel del m ar es de 10 m etros.
Se. avisará cuando vuelva á fondearse en su sitio el barco- faro D jch .
Cuaderno de Faros, serie B, pág/218.

MAR D EL N O R T E  
Alemania.H Io  W eser. — M odificación  de  la  luz  d e  S o lth o re n .Nachrichten f iir  Seefahrer, núm. 33/1.601. Berlín, 1904.Núm . 526, 1904.—Habiendo tenido variaciones el canal de W arts , se ha tenido que modificar la luz de Solthoren y se ve actualm ente:

F ija  roja en tre sns direcciones S. 54° W . al S. 69° W . (15°).
F ija  blanca entre sus direcciones S. 69° W . al 8.84° W . (15°).F ija  roja entre sus direcciones S. 84° W . al N. 87° W . (9°).El rum bo al S. 5o E. conduce desde la enfilación de las lu ces del Eversand á la de la de Brem erhaven.
Los buques de m ucho calado deben de dejar la enfilación de las luces del Eversand desde que en tran  en el sector rojo del N. de la luz de Solthoren y poner la proa al S. 18Q E. próxim am ente, rum bo que les conducirá á la enfilación de las luces de Brem erhaven.
Cuaderno de Faros, núm . 3-1,°, pág. 84.

MAR MEDITERRANEO 
Argelia.C abo T en es. — S em áfo ro .

A vis aux Navigateurs, núm. 264/1.342. París,  1904.N úm . 527, 1904.—El semáforo que se ha instalado en el cabo Tenes, ha debido de quedar abierto á la comunicación.Este semáforo tendrá como señal d istin tiva  las letras A  K  Y  T , del Código internacional.
Cuaderno de Faros, núm . 1, pág. 250.C arta  núm . 800 de la Sección III.

C abo  B o u g a ro n i.—S em áfo ro .N úm . 528, 1901.—El día 10 do Agosto de 1904 ha debido de ponerse en servicio un semáforo en el cabo Bougaroni.Este semáforo tendrá corno señal d istin tiva las le tras A  K  
X  V, del Código internacional.

Cuaderno de Faros, núm . 1, pág. 246.C arta  núm . 131 A. de la Sección III.
ESTRECHO DE MAGALLANES

P u n ta  A re n a s .—N fotieias so b re  lu c es .Noticias hidrográficas, núm. 21/130. Valparaíso 1904.Núm. 529, 1901.—Las dos luces blancas verticales que debían haberse encendido en un pontón del gobierno que está fondeado en la rada de Pun ta Arenas, no se encenderán ya.
Cuaderno de Faros, núm . 85 B, pág. 22.

MAR DE LAS ANTILLAS
P u e r to  d e  T u e a c a s  y  d e  C iu d a d  B o lív a r. — A p e r tu ra  á  la  n a v e g a c ió n .

/!vis aux Navigateurs. núm . 263'1.339. París„ 1904.Núm. 530, 1901. —Ei d 'a  1.° de Julio de 1901 el Gobierno venezolano ha abierto á la navegación transa tlán tica  los puertos de Tucacas y de Ciudad Bolívar.
C arta núm . 65 de la Sección I.

MAR BÁLTICO 
Alemania»G olfo  d e  D a n tz ig .— E n sa y o  d e  lu c e s  d e  e n fila c ió n  e n  N Teufahrw asser.Nachrichten fü r  Seefahrer. núm. 33/1.637. Berlín, 1904.Núm. 531, 1904.—Én la orilla E. de la entrada del puerto de Neufahrwasser se han encendido, como prueba, dos luces de enfilación fijas, de color naranja.La luz superior está á 23*2 m. sobre el nivel medio del m ar en el brazo de la baliza pintada de blanco (de form a de reloj de arena), situada en 54° 24' 37" N. y 24° 52' 33'' E.L a luz inferior está á 14 m. sobre el nivel medio del m ar sobre un m ástil de hierro hueco, situado en 54° 24' 44" N. y 24° 52* 26" E.

Las dos luces tienen una potencia lum inosa de 30 lám paras Cárcels y un alcance de 10 m illas en la dirección de su enfilación.
La luz inferior está situada próxim am ente á 230 m. al N. 32° W . de la superior. Su enfilación al S. 32° E. pasa por entre  los dos muelles del puerto.
Cuaderno de Faros, núm . 3-2.°, pág. 34.C arta núm . 713 de la Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.P u e r to  d e  S a n ta  V e n e re .—T e rm in a c ió n  d e  los t ra b a jo s  d e  d rag ad o .^  Avviso al Naviganti, núm. 173/251. Genova, 1904.Núm. 532, 1901.—Se han term inado los trabajos que se hacían  para d ragar el banco de arena que se había formado en la  entrada del puerto de Santa Venere-, por la parte exterio r, y hasta  unos 120 m. de la cabeza del muelle, existen actualm ente fondos de 7*4 m., y por la parte de adentro hasta  una d istancia de 240 m. próxim amente, á p a r tir  de la cabeza del muelle, los fondos son de 7 m.

C arta núm . 154 de la Sección III.
T a re n to  — H o ras  en  q u e  se a b re  e l p u e n te  g ira to r io .

Avviso ai Naviganti, núm. 173/255. Genova, 1914.Núm . 533, 1904.—Desde el día 1.° de Septiembre de 1904, las horas en que se abre el puente g iratorio  de Tarento, entre  Mar Grande y Mar Pequeño, son las que se expresan á continuación.
Por la m añana: de 1 á 2, de 3 á 4, de '5*30 á 7:30 y de 9 á 10*30; por la tarde: desde las 0*35 á P30, de 2*30 á 3*39, de 5 á 6, de 7 á 8 y de 10*30 á media noche.
C arta núm . 154 de la Sección III.

MAR ADRIÁTICO 
x A 5 isti* ía-M iaaig ría*P u e r to  d e  T r ie s te .—S u p re s ió n  d e  u n a  luz .A Avviso ai Naviqanti,núm . 27. Trieste, 1904.Núin. 534, 1904.—La luz verde que se encendía en la cabeza del m uelle Giuseppina se ha apagado definitivam ente. En ei muelle se encienden varias lám paras eléctricas, de las cuales una con luz blanca está colocada en el sitio en que estaba la luz verde citada.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 114.
OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.W elsh p o o l.—S u p re s ió n  de  la  lu z  d e  la  e sc o lle ra .Notice to Mariners, núm. 114. Melbourne, 1904.N úm . 535, 1904.—Desde el día 1.° de Agosto de 1904 no debe de encenderse la luz de la escollera de W elsphool en Cornet In let.
Cuaderno de Faros núm . 9, pág. 84.
El D irector de H idrografía, P . E ., A lvaro Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA
Pistado demostrativo del personal excelente, opositores á plazas de Oficiales de 4 .a clase y  cesantes, que han obtenido destinosde Plantilla, desde 1.° de Enero del corriente año ai día de la fecha.

COLOCADOS EN PLANTILLA

E xcedentes .......................... ...............O positores...............................................................C esan tes...................................................... ............
T o t a l e s . ..........................................

QBE]
Excedentes................................................. ............O positores.. ......................... .......................... ..

T o t a l e s . .........................................

J E F E S
Administración. Negociado. OFICIALES DE Aspirantes do

TOTALES

1 .a 2 .a 3 :a 4 .a 1.a 2.a 3 .a 1.a 2.a 3 .a 4 .a 5 .a 1.a 2.a
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28»
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48»
2

42717
5»55
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125 2622797
» . » » 7 5 4 10 17 31 50 48 60 29 125 386
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»
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» »

» 26 »
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»
» » 275 3029

» 1 •» » » » » » 26 9 275 311

N o t a . Quedan tam bién excedentes siete Secretarios dé Comisión de Evaluación que sirven el cargo sin categoría adm i
n is tra tiv a , pero con el sueldo dé 2.500 pesetas anuales.Madrid 30 de Septiembre de 1904.=:E1 Subsecretario, Viesca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
En v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de 13 del corriente  mes, esta Dirección general ha señalado el día 8 de Noviem bre próximo, y hora de las doce, para la adjudicación en pública s u b a s ta re  los productos que han de ser aprovechados du ran te  el p rim er período de la  Ordenación de los m ontes «Tamárizo Nuevo», «Tamarizo Viejo» y «Llano de 

San M arugán», pertenecientes al pueblo de Portillo, y «El Bosque» ó Portillo  y su tie rra , radicantes todos en dicho té r 
m ino m unicipal, de la provincia de Valladolid, consistentes en 2.992 m etros cúbicos 580 decím etros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza, 16.742 m etros cúbicos 044  decím etros cúbicos de lena de dicha especie, y 172.456‘80 hectolitro s  de p iña , cuyos productos se han valorado en 234.405*92

pesetas, debiéndose verificar estos disfrutes con arreglo á lo prevenido en el pliego de condiciones aprobado por la  citada Real orden.Será obligación del rem atante efectuar las mejoras de que han de ser objeto los montes en todo el plazo de duración del contrato , con sujeción á los planes especiales de los dos decenios que comprende el período, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras de la  tasación total de los productos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901; ad - virtiéndosé que las que deben ejecutarse en el p rim er decenio im portan 20.071*45 pesetas.
La subasta se celebrará con arreglo  á las disposiciones de la  Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en cuen ta  lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Madrid , ante esta Dirección general, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho M inisterio y en el Gobierno civ il de la provincia de Valladolid. -
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del

mencionado M inisterio, en las horas liábiles-de oficina, desde el día de la fecha hasta  el 3 del referido mes de Noviembre, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y a cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 46.548;68 pesetas que resulta de sumar 13.220*30 pesetas á que asciende el 5 por 100 de la tasación de los productos, con 33.328*38 en que se ha valorado el proyecto de Ordenación, incluyendo los intereses devengados á razón de 8 por 100 anual desde el día en que fue presentado en este Ministerio hasta el señalado para la subasta.
Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en 

valores públicos, al tipo medio d é la  últim a cotización oficial conocida en el día que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto é intereses devengados por el mismo deberá constituirse en metálico, por si hubiere que hacer entrega de él al concesionario de los estudios, acompañándose á cada pliego el documento ó documentos en que se acredite haber realizado los reieridos depósitos del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones m íales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. °Madrid 28 de Septiembre de 1904.=E1 Director general, P. A., A. Vasconi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula* personal núm  ,d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  del mesactual y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos correspondientes al prim er período de la Ordenación de los 

montes de Portillo y enATiejrra, en la provincia de Vallado- lid , se compromete á js tf  adquisición, con estric ta  sujeción a los expresados re q u is ita  y condiciones, por la cantidad d e   . • •
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será desechado todo proyecto en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponent'e.) S —912
En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 13 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 8 de No

viembre próximo, y hora de las once, para la adjudicación en pública subasta de los productos que han de ser aprovechados durante el prim er período de la Ordenación de los montes «Carratovilla», «Santinos, Santa Marina» y «Pinar Viejo», de Tudela de Duero, y «La Luisa», «Pozuelo y Raposeras» y «Llanillo», de H errera de Duero, en la provincia de Valladolid, consistentes en 1.838 m etros cúbicos 860 decímetros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, 6.720 m etros cúbicos 640 decímetros cúbicos de leña gruesa ó de tronco, 2.286 m etros cúbicos 452 decímetros cúbicos de leña de copa ó ram aje y 110.311*36 hectolitros de piña, cuvos productos se han valorado en 216.927*96 pesetas, debiéndose verificar estos disfrutes con arreglo á lo prevenido en el pliego de condiciones aprobado por la citada Real orden.
Será obligación del rem atante efectuar las mejoras de que han de ser objeto los montes en todo el plazo de dura- cióndel contrato, con sujeción á los planes especiales de los dos decenios que comprende el período, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras de la tasación total de los productos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, advirtiéndose que las que deben ejercitarse en el p rim er decenio im portan 2.658*43 pesetas..
La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y teniendo en cuenta  lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Madrid, ante esta Dirección general, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú blico, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valladolid. r
Sa adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 3 del referido mes de Noviembre, 

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que haya de consignarse previamente, como garan tía  para tom ar parte  en la subasta, será la de 25.575 pesetas, que resulta de sum ar 10.846*40 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación de los productos, con 14.728*60, en que se ha valorado el proyecto de Ordenación, incluyendo los intereses devengados a razón de 8 por 100 anual desde el día en que fué presentado en este Ministerio hasta  el señalado para la  subasta.
Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la ú ltim a cotización oficial conocida en el día que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto é intereses devengados por el mismo deberá constituirse en metálico por si hubiere que hacer entrega de él al concesionario de los estudios, acompañándose á cada pliego el documento ó documentos en que se acredite haber realizado los depósitos del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1904.=E1 Director general, P. A., A. Vasconi.
Modelo de proposicívn.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,de ..... clase, enterado del anuncio publicado e n  del mesd e  y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones in herentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos correspondientes al prim er período de la Ordenación de los montes de Tudela y H errera de Duero, en la provincia de Valladolid, se compromete á su adquisición, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escritá en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firpaa del proponente.) S —913
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Resumen del movimiento de buqi 

los puertos de la Península é 
se expresan s

C LA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

«es nacionales y extranjeros  ̂ de vapor y. de vela  ̂ cargados y en lastre  ̂ que lian entrado y salido de 
Islas Baleares., tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África  ̂ en las épocas que

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo,
1.000 kilogram os 
de mercaderías 

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogram os 
de m ercaderías 
descargadas.

CARGADOS ■-

i Nacionales......................... 464 391.627 127.454 486 437.247 115.745 426 367.500 78.141
^Tapores............. |  E xtranjeros.. . . . . . , . — 252 ’ 218.080 167.443 . 280 250.854 188.863. 296 276.902 - 176.218

i S Nacionales......................... 92 5.189 4.088 70 3.460 3.237 87 5.569 3.913
.................|  Extranjeros......................... 53 14.338 ’ 15.486 64 18.382 18.805 53 12.899 13.943

EN LASTRE
^  S Nacionales........................ 224 211.344 » 211 207.395 » 177 102.203 »
TaP°res............. ¡ Extranjeros....................... 317 357.340 » 332 407.827 » 309 321.279 »
-r\ { Nacionales......................... 135 2.016 » 190 2.623 » 193 4.362 »
B e v e la .................1 Extranjeros................... . 60 9.868 » 30 3.338 » 26 2.077 »

T o t a l e s ...................... 1.597 1,209.802 314.471 1,663 1.331.126 326.650 1.567 1.182.791 272.215

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904
CARGADOS

i Nacionales.. ..................... 3.670 3.177.965 861.701 3.580 3.188.962 784.552 3.359 2.848.537 771.220
Tapo ............... ( Extranjeros......................... 2.025 1.776.869 1.356.088 2.305 ■ 2.001.585 1.414.250 2.603 2.364.975 1.670.950
^  n \ Nacionales......................... 754 46.448 36.375 612 33.992 29.040 727 40.856 34.176
®e vela .................) Extranjeros......................... 521 104.850 - 111,321 472 95.660 99.620 413 79.342 86.992

EN LASTRE
S Nacionales......................... 1.424 1.544:419 » 1.571 1.664.783 » 1.321 1.408.632 »

VaP°res ..................\ Extranjeros......................... 2.545 2.877.168 » 2.831 3.165.106 » 2.568 2.872.872 »
n*  Trolo ) Nacionales......................... 808 15.992 » 1.029 20.106 » 1.157 16.340 »
3)6 yela................... ) Extranjeros............. ........... 314 50.629 » 369 63.634 » 470 57.391 »

T o t a l e s .................... 12.061 9.594.340 2.365.485 12.769 10.233.828
■

2.417.462 12.618 9.688.945 2.563.338

C LA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

BUQUES SALIDOS

i EN EL MES I)E AGOSTO T)E

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 k ilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargad as.

CARGADOS
, t  S Nacionales.........................
VaP°r e s ..............; • \ Extranjeros.......................

-i {N acionales.......................
v ................... ( Extranjeros.........................

EN LASTRE
< Nacionales....................

Tapoi es ................ |  Extranjeros............. .
TVvPla i Nacionales............. ...........
1Jeveia................... í  E xtranjeros.......................

T o t a l e s ....................

583
546
145
79

83
40
31
24

572.406
525.387

5.018
9.755

54.744
63.008

1.318
4.620

384.671
578.754

3.502
11.113

»
»
»
»

591
531
153
72

78
48
24

593.157
557.612

3.424
12.647

43.334
75.138

1.191
7.770

340.170
553.055

1.768
12.111

»

517 
567 
158 . 
109

87
56
22
27 7,

533.418
588.252

5.471
14.841

50.585
54.831

1.152
7.976

336.581
573.892

4.135
17.021

»
»

1.531 1.236.256 978.040 1.519 1.294.273 907.104 1.543 1,256.526 931.629

CARGADOS
Tanores 1 Naeionales............. .
vaporeb .................) E xtranjeros.. . . . . . . . . .  v.
He VPia \ Nacionales............. ...........
Ue veia.............. ) E xtran jeros................... .

EN LASTRE 

.................

...................i S S g S : : : : : : : : : : : : :

T o t a l e s .................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

- - -  - X ■ ■ ■■ 1902 -  . 1903 1904

4.364
4.488

761
530

513
283
246
223

4.437.313
4.318.514

39.643
72.787

306.552
463.331

16.990
54.585

2.330.659
4.626.403

26.943
89.626

» :

»

4.383
4.975

773
551

540
361
145
208

4.496.561
4.725.545

31.651
82.406

334.684 i 
546.159 

11.749 
49.368

2.549.886
5.003.985

19.156
107.164

*
T>

3.929
5.045

751
655

567
409
177
151

3.968.290
5.045.248

32.926
85.932

354.984
532.589

12.299
41.386

2.437.308
4.747.836

22:443
110.986

»
j>
»

11.408 9.709.715 7.073:631 11.936 10.278.123
• -■ '■

7.680.191 11.684 10.073.654 7.318.573

A D M S I O N E S  TEM PORALES^
(Ley de 14 de Abril de 1888.) - .j:.

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

_________  RESINA IMPORTADA_______________________

Kilogramos.

Existencias en 31 de Julio de 1904..................................................     406.910
Importado en Agosto de 1904:

De los Estados Unidos 7!7V .1r..........................    113.234

Total. . .....................................   520 144 -
Baja en A gosto .................         63.480

Existencia para Septiembre de 1904...........................................       456.664

Pesetas Cte.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Énéró de 1903 á 31 de Julio de 1904...................................... .. 107.302'43
En Agosto de 1904.«..«.. . . . . . .  . . . . . .  . « « • • • 6 . 1 1 4 * 6 4

_________  T o t a l  e n  l o s  m e se s  t r a n s c u r r i d o s ........... ............. 113.417*07

EXPORTACIÓN DE JABÓN ________

¿ '  j ; / . Ki l ogramos.  ,

Extraído desde 1,° de Enero dé 1903 á 31 de Julio de 1904........ ..................  7.800.860
Exportado en Agosto de 1904:

Para Cuba. . . . . . . ---- . . . . .  ¿v. .........................    . .  211.600
Para Puerto Rico..............       105.800
Introducción en el depósito de comercio.  ........................   » •

Total salido en Agosto. . . . .   .........    317.400

T o t a l  bn  l o s  m bsss t r a n s c u r r i d o s .  . . . . . . .   ........ 8.118.260
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Pesetas

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Julio de 1904 39 4fA OTkctn 1QUA ............... *.................... *

Cts.

>9*78

19*78

--------------------------------------- - 1 ■ .. .. , .......... " ... J ,, ■ " '■ * ni
EXPORTACIÓN DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

Total en los meses transcurridos........ .............  39.4C CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IMPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

H I L A Z A S  D E  L IS T O  P A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S
(Real orden de 14 dq. Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPOSTADAS

Kilogramos.

Existencias en 31 de Julio de 1904 ......................................... ................... 1.627

EXPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

De Francia............................................... ......................................

Total. . . . . .......... ............
Baja en Agosto................................. ..................... .......................

Existencias para Septiembre de 1904.......................................... .

Derecho» pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Julio de 1904....................
En Agosto de 1904. . . . . . . ............... .................. ..........................

Total en los meses transcurridos. . .......

R e c a u d a c ió n  o b te n i

. . . . . . .  1.627

I esetas" Cts.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO
’ - ' ...

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

........... 26.970*93

........... 26.970*93

da  p o r  la  R e n t a  de  J

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

Lduanas e n  lo s  p er íod os  q u e  se  expresan *

CONCEPTOS

EN EL MES DE ACOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
PesetaB.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

— de exportación....................................................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores. . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . .
— de cuarentena y lazareto. . . . . . . . . v . . . . . . . . .  ¿.. *.. ¿. . . . . . . . .
— de Aduanas por material de obras públicas. . . . . . . .  . . .

Totales..........

Corresponde según presupuestos................................................

Diferencia de más..............................................................................
— de menos......................................................................................... .

9.109.097 
283.273 

1.677.100 
109.901 
11.139 >

9.675.313 
290.576 

1.739.096 
94;558 

_ 11.171
» :;;: v

(*} 9.688.726 
(*) 302.168 

1.778.333 
110.623 
10.521 

419.592

75.420.868 
2.462.084 

12.553.281 
824.747 • 

** 120.686 
706.803

78.081.486 
2.294.930 

13.360.752 
818.586 
93.345 

: 16.837

77.977.016 
2.267.692 

13.135.996 
795.291 
84.385 

163.542

11.190.510

12.083.333

11.810.714
12.083.333

(*) 12.009.963 
11.804.166

>  92.088.469 
96.666.664

94.665.936
96.666.664

94.423.022
94.433.328

892.823 272.619 .
205.797

4.578.195
»

2.000.728 10.306

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos si¿patentes*

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

Aguardiente................................... .......................... ...................

Bacalao.................................. . % . . . . . . . ...................... ...............

Harina de trigo ......................................... ................................
Petróleos y demás aceites minerales .......................... .

Los demás cereales............ .............. ..........................

Total de los derechos de importación....... . . .

Corresponde á los demás artículos

219
7.477

746.573
432.996
809.153

9.749
601.906
175.208
291.355

2.035
8.729

453.391
476.018
848.731

3.022
608.490

1.103.674
423.615

173
6.756

636.123
511.993
861.248

7.088
589.768

1.512.997
462.582

5.226
38.307

6.747.829
4.487.257
8.356.666

147.128
6.873.301
2.926.765

919.214

6.127
96.135

6.729.427
4.519.818
9.637.150

43.775
5.882.522
5.187.592
1.316.032

254.283
69.942

5.269.021
4.243.256
9.008.521

82.166
6.222.920
9.241.832
3.520.744

3.074.636 

i 9.109.097

j 3.927.633 

i — 9.675.313

(**) 4.588.728 

9.688.726
30.501.693
75.420.868

33.418.578

78.081.486
37.912.685
77.977.016

6.Ó34.641 5.747.680 5.099.998 44.919.175 , 44.662.908 40.064.331

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas.

■'*" CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

‘ 1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar.................... ..................................................
— sobre la fabricación de alcoholes............................ ................
— sobre la achicoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias. .

Total de impuestos especiales.................
Idem id» de Áduanas............. ............ ..

R e c a u d a c ió n  t o t a l . . . . ......... ..

Corresponde según presupuestos........ ............... ..

1.221.787
346.888
20.493

144.029

1.643.083
809.540
12.790

133.832

1.236.799
916.003
15.385
83.782

14.810.698
2.021.163

148.036
685.060

15.326.892 
5.333.307 

149.896 
^  “  723.894

16.787.002 
6.225.562 

174.352 
' 670.140

1.733.197
11.190.510

2.599.245
11.810.714

2.251.969 
’ 12.009.963

17.664.957
92.088.469

21:533:989 
94.665.936"

23.857.056
94.423.022

12.923.707 14.409.959 14.261.932; 109.753.426 116.199.925 ; : 118.280.078

14.059.166 14.059.166 14.213.500 112.473.328 112.473:328 ^113.708.000

1.135.459
350.793 ¡

»
48.432
»

*» 3.726.597 4.572.078
‘ ‘ ’ v ; ‘ ' ¡— de menos..................... ....................................... 2.719.902 ’ w ‘ ' ' '  _ ' »

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que
ascienden á 4.187.336 pesetas. . . . * ,

(**) En estas cantidades están comprendidas 3.2q5.091 pesetas cobradas en oro. .
NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería
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R e la c ió n  de los derechos de A ra n c e l pagados en  oro du rante  e l m es de A gosto  de 1901^ con a rre g lo  á  la  ley de 2 2  de F ebrero  

del año  1 9 0 2  y R e a le s  órdenes p a ra  su  cum plim iento de la  m ism a fecha y de 1 4  de J u n io  de dicho ano .

~ K

Partida

del

Arancel.

NOMENCLATURA

DE LAS MEBGANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL BÉGIMEN

Unidad 

de a d e u d o .

EN EL MES DE AGOSTO DE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1904,

Cantidades

i mp o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

CODEADO EN
Cantidades 

imp or t a d a s.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

CODEAD í> EN

Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

% 6 (a) 
6 (6) 
8

9 (a ) 
«t 9 (b )

Carbones minerales............................ ................................... 1.000 kilogramos 
»

152.361.862 380.895 273.099 1.322 1.361.618.609 3.609.097 2.595.012 10.593
Carbón cok ........................ .................................................. 21.212.370 53.030 37.815 156 133.408.626 333.530 238.487 1.904
Petróleos y aceites minerales que dejen por la 'destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos......................
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores ....................................................................... ..............

100 kilogramos..
»

»•

60.150
1.454.715

»

18.138
363.679

13.040 
261.840

19
8

2.913.614
14.280.641

524.748

844.838
3.570.158

131... 189

623.520
2.599.910

95.760

168
120

6
10 (a ) 
10 (b )

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos....................... .
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an- 
fHteriorés, ¿ •

»

»

1.994

150

*738

90

*530

60

* 1 

5

24.687

823

9.242

342

6.600

230

56

16
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales. /«.................... . » 268.250 139.755 102.640 572 3.092.860 1.621.326 1.171.970 4.690

12
306 

* 307 
308 
316
324
325 
332

K 333 
336 (a ) 
336 (b ) -t 
336 (c ) 

■í 336 (d ) 
342

Bencina gasolina y otros productos semejantes. . . . . . . . . . . . . . K ilogram o.......... 575 523 340 36 22.004 16.700 11.880 235
Coches y berlinas de cuatro asientos, etc....................... ............ U no................ 3 3.000 2.170 » 10 10.000 7.270 »
Berlinas de dos asientos, e tc ....... ......................................... 1 750 520 5 13 9.750 6.790 32
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc................................. 13 4.155 2.930 66 133 43.172 30.730 656
Embarcaciones de hierro ó de acero............................................ T. arqueo........... 96 2.397 1.720 5 2.499 62.485 44.960 28
Bacalao y pez palo......... ........... .......................... . .............. .
Polvo de pescado..................................... . . . . . . ............................

100 kilogramos.. 2.649.672
»

636.054 456.610 1.323 22.042.997
»

5.281.669
»

3.838.109
»

8.198
»

Trino............................ ........... ...................................................... 25.216.610 1.512.994. 1.1.18.980 305 145.311.267 9.125.955 6.636.993 1.634a 1 & ................................................................................ ............. .
Harina de t r ig o ......... * .................. 65.975 6.596 4.654 94 803.613 77.625 1 55.884 726-
Cebada........................... ................................................................ » 2.843.814 125.125 92.354 79 1 20.151.585 887.217 654.822 1.038
Centeno....... ........................................................................ » 59.780 2.630 1.860 34 59.780 2.630 1.860 34
Maíz................................................................................................. » 6.845.207 301.275 217.313 154 54.377.729 2.391.584 1.741.984 1.548
Los demás cereales....... ............................................................... » 652.313 28.701 20.640 25 6.136.316 265.486 192.829 155>
Cacao en grano sin tostar y  la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente" de Fernando Póo .......................... 4.936 4.442 3.190 8 1.200.120 1.081.834 789.903 872-
í 343 Dicho de otras procedencias................... ..................................... 416.377 500.135 360.140 475 2.639.685 3.182.670 2.296.645 2.948-

344
345

Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao-------
Café en grano, de Fernando P ó o . ..................................................

»
»

1.023
182

2.045
190

1.410
110

62
27

9.609
7.209

19.146
7.566

12.650
5.338

345
109

346 Café en grano,, extranjero.................... ............................ .......... » 619.667 875.011 599.610 896 6.460.701 9.131.862 6.595.510 8.776
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes............................. .................................... » 48 120 80 6 778 1.946 1.360 47
348 Canela de todas clases y sus im itaciones......... ................. » 39.693 79.470 57.180 136 240.322 481.831 349.926 1.008
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............ » 116.583 234.622 168.840 180 293,685 592.214 429.291 1.059
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate.................................... • » 10.256 15.870 11.140 213 99.909 152.791 109.602 1.968
3¿x>
356

Vinos espumosos....... .<..................................... ............................
Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.......

L it r o --------------
»

10.622
100

15.932
100

11.100
70

396
2

81.825
5.730

117.987
4.917

81.346
3.383

2.931
201

357 Los anteriores en botellas.................... ........................................ » 1.391 1.772 1.240 41 25.196 34.759 24.397 916
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes... . . . . . . . 100 litro s . . . . . . . 1.763 1.005 680 42 21.368 11.295 7.816 424
359 Los anteriores en botellas.......................................... . .................. 1.195 739 490 52 13.336 8.586 5.949 761

T o t a l e s . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . 5> 5.311.979 3.824.461 6.745 43.123.399 31.268.716^ 54,302

X- i

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

Corcho en panes ó tablas.. .  . .............. ........... 100 kilogram os..

»

339;627 16.978 11.950 265 3.295.900 164.778 ‘ ' 117.030 2.074
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cánamo, y  los efectos usados 

de las mismas m aterias.. . . . ...................... ................ ........................ 3.842 153 110 » 129.400 5.175 3.630 133

c 3
Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lom o.................... ................................................ .............................................. » 101.516 1.521 1.040 57 3.522.585 5J.824 37.738 652
4 Plomos en galápagos............... ........................... ........................... » 7.999.378 79.994 57.560 107 44.602.390 446.039 318.660 667
5 ! Mineral de h ierro. .................... ...................................................................... » 648.982.670 129.797 92.030 1.573 4.943.272.869 988.639 702.170 12.187

v 6 ! Mineral de cobre................................................ ............................. » 94.817.855 189.635 136.250 293 734.386.294 1.468.769 1.059.350 2.476
7 i Mata cobriza ................. .................................................. ................................ . ... » » » » 348.390 6.968 5.010 15

T o t a le s .......................... ....................... ........... 418.078 298.940 2.295 3.132.192 2.243.588 18.204

RESUMEN

COBRADO EN

El mes de Agosto. ^ Los meses transcurridos.

; o® 0
Pesetas.

PLA TA  — 
Pesetas.

- a n o
Pesetas.V* ’ ' 1 V1' '

PLATA

Pesetas.

o OO A A a i

/o
co

 
o 

o
 

 ̂
te

i Exportación.... . . . . .  . . . . * , . - . . . . . . .

f „ T'O'TALBe *,-* 0..é*+ ■ . . .  m.»

o.b24.4ol
298.940

o.745 " 
2.295 2.243.588

4.123.401 9.040 33.512.304 72.506

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  d e  lo s  p r in c ip a le s  a r t íc u lo s  im p o r ta d o s  y  e x p o r ta d o s  d u ra n te  e l m e s  d e  A g o s to  d e  lo s  a ñ o s  1 9 0 2 , 1 9 0 3  y  1 9 0 4 .

IMPORTACIÓN
/ EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN--'
l  10102

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas,

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

8.237.951 6.-692.104 7,098.372 62.594.675 60.427.479 63.861.648
3.655.040 3.946.516 2.973.145./. G_24.937.658 28.224.867 23.449.158 .

I I I _______ _______________________ ______________________________ 7.464.335 r 7.850.372 6.993.419-./. 57.379.949 63.737.177 60.024.818
IV. ________ ____________ _________________________ _____________ 7.272.247 ■ 8.506.713 5.919.942 75.671.546 79.527.673 64.474.196v_______________ _________ ____________________________ 1.451.196 1.205.063 1.118/520G\ _  17.410.154 17.299.932 15.534.215
V I . . . . . . . ...... ........ ____________________________ ______________ 2.505.623 2.380.815 1.892.259 19.011.361 19.582.584 15.236.891

V I I . . . . _________ _____________________________________________ 1.966.677 2.288.324 1.800.207 // /G-/TL94L782. 19.250.663 15.437.434
1.033.106 1.4)18; 220 904.825 7.704.251 7.863.093 7.720.863

I X . . . . . . . .............................................. .................... ............. 6.321.414 7.166.185 7.106..BOL //', _  . .31,613.995 . 35.146.437 36.081.188
X ............................ .................... ................................. . 6.435.176 í 6.815.457 5.948.308 . , . . 50.767.995 53.804.705 47.159.849

X I . . . . . ______ ______________ _______________________________ 7.062.870 5.347.076 6.974.742 51.511.408 45MÍ4.849 52.684.311
X II ................... ............ ........................... ............ ............... . 7.931.035 10.677.029 14.987.326 66.855.114 77.425.649 104.564,631

X III. .................. ................................ ........................ ........ . -■ • 744.784' • 505.888 . 631.186 5.703.767 5.077.727 4.955.873
i Oro en pasta y moneda...................... ............... 11.100 36,580 48.000 1.817.280 185.885 169.460

Especiales . . . . . .  < Plata en ídem id............ ............................ ... 440.110 387.674 351.772 5.339.424 6.759.025 8.301.4^2
( Los demás— .............................. ............. 2.347.043 4.553 .'854;" 3.292.417 " J 22.184.540 30.752.909 26.321.988

.-TÓTALÍSS..... '. . . V V . . . . . .  t¡«.  ..V/Vi .-.V; O . v’ 64.879.707 1 69,355.850 68.041.241 518.444.099 550.180.654 545.978.005
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE AGOSTO DE [EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE
1902

Pesetas.
1903*

Pesetas.
1904

Pesetas.
1902

Pesetas.
1903

Pesetas.
1904

Pesetas.
I. ............................................................... ............................................I I .................................................................................................III. .......................................................................................................IY. ...................................... ..................................................................................................Y .................................... ....................................................................Y I........ ............................................. ....................... ............... ................Y II................................................................................................. ............V III..............................................................................................................IX .......................................................... ...................................................X .............................................................................................................X I ....................................................... ............... ........................... .........XI I .......................................................... ............................................ .XIII. ..................................................................... .................. ....................Oro en pasta v moneda............. ................................................................Plata en ídem id........................ .................................................................

Totales..............................................................

15.582.749 9.493.333 2.034.147 3.022.304 132.167 2.238.978 569.865 692.730 3.029.009 6.204.513 61.182 16.121.041 318.909 . 14.260 2.502.360

14.692.085 9.719.424 1.164.080 3.975.894 73.187 2.952.242 547.831 705.174 3.340.091 6.174.272 128.594 17.877.148 336.845 37.470 147.390

14.335.74011.133.3201.687.4583.605.384127.1462.392.456747.166856.486 3.103.887 5.144.350325.486 19.425.550328.6651.9201.137.260

112.357.06281.243.81613.278.27517.243.721978.32311.027.2742.780.0995.032.15727.426.62436.916.767469.560159.291.0662.018.747172.12010.345.514

123.357.36082.338.37614.385.61018.714.310788.34410.838.4052.664.3645.414.46928.796.83236.242.9091.017.434182.506.9213.010.344125.03013.238.314

115.734.24588.395.72314.711.23224.133.3731.135.3618.717.5993.107.4356.080.37827.659.72738.535.9051.128.231198.959.5042.663.96635.28019.928.910
62.017.547 61.901.727 64.352.274 480.584.125 523.439.025 550.926.869

Nota. Los valores de 1903 se lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1904 son provisionales.

R e l a c i ó n  d e l  m o v im ie n t o  d e  v i n o s  e n  e l  d e p ó s i to  e s p e c i a l  d e  P a s a j e s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s to  d e  1 9 0 4 .  
(ffjey d e  1 4  d e  J u l i o  d e  1 8 9 4  y  R e a l  d e c r e to  d e  41 d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 . )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

TOTAL
Litros.

Empleados, 
en las mezclas.

Reexportados 
al ex tran je ro . Mermas. TOTAL

Litros.
Existencia para el mes próximo.

Litros.
682.854 106.910 789.764 147.951 » » 147.951 641.813

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el p resente .

TOTAL
Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo. 
Mermas.

TOTAL
Litros.

Existencia para el mes próximo.
Litros.

1.972.354 209.977 2.182.335 370.869 » 370.869 1.811.462

V I N O S  M E Z C L A D O S
Existencia 

en fin del mes anterior.
Preparados 

en el p resente.
TOTAL
Litros. Exportados. Destinados al consumo. 

Mermas.
TOTAL
Litros.

Existencia para el mes próximo.
Litros.

518.820 518.820 518.820 » 518.820 * »

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS
Existencia en fin del año anterior.

Litros.

Importados en los meses transcurridos del año.
Litros.

Introducidos en los meses transcurridos del año.
Litros.

Preparados en los meses transcurridos del año.
Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas. 

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero
Litros.

Mermas y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para  el aña  

próximo
Litros.

Franceses.................... . ..........................Españoles............................... ................Mezclados...........................................
724.2011.955.475»

969.147»» 3.821.238»
»

5.016.786
1.693.3485.776.7135.016.786

1.051.5353.965.251»
»

5.016.786 »» » .»
1.051.5353.965.2515.016.786

641.8131.811.462»
2.679.676 969.147 3.821.238 5.016.786 12.486.847 5.016.786 5.016.786 » * 10.033.572 2.453.275

R e s u m e n  d e  lo s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l a s  m e r c a n c í a s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  (*)•

IMPORTACIÓN (**)
Primeras m aterias..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . .Artículos fabricados......... .. . ....................... ..................; .........Sustancias' alim enticias.. ........................................................ . . . ..

Oro en pasta y moneda............... ............................................ ..................Plata en ídem id........... ................ ...........................................................
T otal de la importación. _____ . . .

EXPORTACIÓN

Artículos fabricados. ............................................................................. .Sustancias alim enticias.. . ............................................. ........................

Oro en pasta y moneda.................................... • • .......................... ........Plata en ídem íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ....... .. • .................. • • ........
Total de la exportación. ...............

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
P esetas.

1902
P esetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

35.876.23120.621.231 7.93Í.035
36.892.73421.361.85310.677.029

33.905.795 18.748.348 . 14.987.326
277.332.686 167.099.595 66.855.114

292.150.648 173.659.447 77.425 649
278.949.515153.992.917104.564.631

64.428.497
1 1 .10 0440.110

68.931.616
36.560387.674

67.641.469
48.000351.772

511.287.395
1.817.2805.339.424

543.235.744
185.8856.759.025

537.507.063
169.4608.301.482

64.879.707 69.355.850 68.041.241 518.444.099 550.180.654 545.978.005

29.705.40013.674.48616.121.041
28.862.01414.977.70517.877.148

29.307.644.14.479.90019.425.550
216.942.13393.833.292159.291.066

223.052.037104.516.720182.506.924
219.690.055112.313.120198.959.504

59.500.927
14.2602.502.360

61.716.867
37.470147.390

63.213.094
1.9201.137.260

470.066.491
172.12010.345.514

510.075.681
125.03013.238.314

530.962.679
35.28019.928.910

62.017.547 61.901.727 64.a52.274 480.584.125 523.439.025 550.926.869

(*) Las partidas señaladas con una P forman el giupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados* (**) Éstas cifras comprenden la importación general y especial.Madrid 26 de Septiembre de 1904.=E1 Director general de Aduanas, Jm n  B. Sit$e8*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia.
D. Juan Martínez Cerón y otros, en nom bre y representa

ción del heredam ientó de Espuna, han  solicitado de este Go
bierno se declaren de u tilidad  pública las obras necesarias 
para constru ir en terrenos del Estado cañerías de conducción 
de aguas é insta la r una cen tral de fuerza m otriz, cuya a u to 
rización ha sido concedida á dicho heredam iento por Real 
orden de 28 de Ju lio  últim o.

Y conforme á lo prevenido en el a rt. 13 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, se hace públicá dicha petición para que en el 
plazo de quince días, contados desde la fecha de este periódi
co oficial, se produzcan las reclamaciones oportunas, á cuyo 
efecto estará de manifiesto el • proyecto de referencia en la 
Sección adm inistra tiva de este Gobierno, situada en las ofi
cinas de Obras públicas de esta provincia, desde las nueve de 
la  m añana á la una de la tarde.

Murcia 24 de Septiem bre de 1904.=E1 Gobernador, Luis 
Barrenechea. X—2408

Comisión provfmetal de Vaíenela»
Se saca á pública subasta el sum inistro  de 46.000 k ilogra

mos de carne de te rnera ó novillo, sin hueso ó los_que se^ne- 
C3siten para el H ospital provincial duran te el ano 1905, al 
precio máximo á la baja de dos pesetas el kilogram o, con a rre 
glo al anuncio y pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación:

La subasta se verificará el día 9 del próximo Noviembre, á 
las doce, en el local de la Diputación provincial de Valencia, 
y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la  pro
vincia ó el Sr. Diputado de la  Comisión provincial que d i
cha A utoridad delegue, asistiendo otro señor D iputado y 
autorizando el acto el Notario que por tu rno le corresponda.
Form alidades de la subasta y  condiciones generales.

1.a En la celebración de esta subasta se observarán las 
reglas estaolecidas en el a rt. 17 de la instrucción  de 23 de 
A bril de 1900, y se verificará por proposiciones escritas, re 
dactadas con sujeción al modelo que á continuación se inser
ta  y extendidas en papel tim brado de una peseta.

2.a P ara tom ar parte  en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga ap titu d  legal para con tra tar y obligarse con 
arreg lo  á las leyes civiles, y no esté exceptuado por n inguna 
disposición especial, n i comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el a r t. 11 de la  expresada instrucción .

P ara  poder tom ar parte  en la subasta en representación de 
o tra  persona, deberá el lic itador p resen tar al P residente de 
la  misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la D iputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Fernando Cubells, D. Carlos Testor, D. L uis Fabra y D. Vi
cente Dualde.

3.a Los pliegos se en tregarán  al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la  proposición, la  cédula per
sonal y el resguardo que acredite la  constitución de la fian
za provisional de 4.600 pesetas, exigidas para  tom ar p a rte an  
la  subasta; cuya fianza deberá consignarse en 'la  Caja prov in
cial, en la  general de Depósitos ó en sus Sucursales. Por los 
depósitos provisionales que se constituyan en la  Caja p rov in 
cial, abonarán los interesados al Sr. Depositario el dos por 
m il de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho 
de guarda y custodia.

4 .a Si resaltasen igualm ente ventajosas dos ó más propo
siciones, se ad judicará provisionalm ente el rem ate al autor 
de la  proposición cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.

5.a Luego que la adjudicación provisional del rem ate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rem atante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el diez por ciento 
del total im porte del artícu lo  contratado, presentando á la 
Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un  
todo á lo prevenido en los artícu los 12, 13, 14 y 21 de la ci
tada instrucción; hecho esto se c itará  al rem atan te para la 
form alizar i ón del contrato .

6.a Si el rem atante no prestase la  fianza definitiva, ó no 
compareciese á form alizar el contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en n ingún  caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rem atante la diferencia entre el prim ero 
y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecim iento por la  demora del/ser- 
vicio* y ' - - r ' ■ ' '

4.° Que en en el caso de no presentarse Im itadores y h a -  
liaber de hacerse el servicio por adm inistración, sea de cuen
ta  del p rim er rem atante el perjuicio que de esto resulte, el 
cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. r -

Estas responsabilidades se harán  efectivas h as ta  donde a l
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuv iera presta
da el rem atante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rem atante, adm i
n is tra tivam ente  y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rem atante viene obligado a p a g a rlo s  anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la  subasta, escrituras, y en ge-' 
neral toda clase de gastos que ocasione la  subasta y fbrmali- 
zación del contrato , como tam bién los derechos que corres
pondan á la Hacienda por el contrato y por la constitución v 
devolución de la fianza.

8.a El rem atante contrae el compromiso de renuncia a 
todo fuero ^p riv ileg io , quedando sometido á la  ju risdicción 
adm in istra tiva y á los Tribunales del domicilio de la Coipo 
raí ion con tra tan te  que sean com petentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9 a La adjudicación de este servicio se contrae al año 
1905, y deberá hacerse extensiva á los meses de Enero y Fe
brero  de 1906, sí a$í conviniera á la Dirección del citado esta
blecim iento, en el caso de que antes de; 31 de D iciem bre nohe 
form alizara definitivam ente * el contrato del propio sum inis- 

-trer referente al siguiente año 1906. . ;
10,- E] Administrador del establecimiento satisfará, pre

vio libram iento, á fin de cada mes, el im porte del artículo 
que durante el mismo hubiera entregado en el almacén ge
neral el con tra tista , el cual justificará las entregas por me
dio de recibos talonarios que expedirá el encargado del alm a
cén. Abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por 
demora en los pagos, siempre que éstos se retrasasen más de 
dos meses.

11. Este contrato será á riesgo y ven tura de la  persona á 
cuyo favor quede rematado el sum inistro , la  cual no podrá 
reclam ar aum ento de precio á pretexto de que lo tenga el a r 
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones. .

12. Si el con tra tista  in terrum piera por completo la en
trega del sum inistro , la  D irección c o n tra ta rá  el servicio in 
terinam ente, en la  form a que considere oportuna, sin perju i
cio de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que, por consecuencia de la  in te rru p 
ción, súfra el establecim iento, serán de cuenta del rem atante.

13. Las m ultas é indemnizaciones á que diere lugar el re
m atante, se harán  efectivas gubernativam ente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rem atante.
3.°, De las sumas que deba percib ir en pago del servicio 

contratado.
En la-ejecución y venta de los bienes del rem atante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los t r á 
m ites de la vía adm in istra tiva  de apremio.

Cuando la  fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rem atan te haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de agente de Bolsa ó corredor 
de núm ero, los que sean necesarios para cu b rir  la sum a en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re 
m atante; y el sobrante, si lo hubiere, con tinuará depositado 
ó se devolverá al rem atante, según proceda.

14. El rem atante habrá de com pletar la fianza siempre 
que se extraiga una parte  de ella, á fin de hacer efectivas 
m ultas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que cúmple
te  la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato  con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rem atante, debiendo 
éste ju stifica r previam ente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industria l al servicio de 
que se tra ta .

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten r e 
ferentes aTcum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indem niza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se d e 
term inan  en el a rt. 31 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

17. La D iputación podrá rescind ir el contrato  en cual
quier tiempo de la duración del mismo, por fa ltar el rem a
tan te  á las condiciones estipuladas, y, en ta l caso, una vez 
apurada la vía gubernativa, procede im pugnar la  resolución 
recaída en la vía contenciosa.

18. El rem atan te podrá so licitar igualm ente la  rescisión 
dei contrato por faltar la Gorporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la  resolución que dicte la  Corporación con tra tan te , 
que deberá ser acordada d in tro  délos tre in ta  días siguientes 
al de solicitarse la rescisón, procederá, una vez agotada la 
vía gubernativa, im pugnar, en la contencioso-adm inistrati- 
vm la resolución recaída.

19. En todos los casos en que la D iputación acuerde, ó el 
rem atante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato , ó ha  de con tinuar 
en vigor hasta  que la cuestión de la rescisión sea definitiva
m ente resu lta , y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra  ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta, se declara: que transcu rrido  el pla
zo fijado por el a rt. 29 de la instrucción de 26 de A bril de 1900, 
no se ha presentado reclam ación alguna.

Las entregas de carne que haga el co n tra tis ta  las efectuará 
precisam ente en el alm acén del Hospital, lib re para éste de 
todo gasto, que se considera incluido en el precio del rem ate.

Condiciones especiales.
1.a El con tra tis ta  en tregará de su cuenta y riesgo en el 

almacén del establecim iento las cantidades dei artícu lo  con
tratado  que se le pidan, lo más ta rde el mismo día del aviso, 
y si term inado este plazo no lo hub ie ra  verificado, se adqui
r irán  por adm inistración y á sus costas, asi como tam bién si 
el artícu lo  no llenase las condiciones m arcadas.

2.a La carne deberá ser de te rn era  ó novillo, sin  hueso, 
lim pia de nervios, sebo y de todo desperdicio, y se compon
drá la m itad de la parte delantera de la res con espalda y entre- 
coi y  la  o tra  m itad de la  parte trasera.

Deberá ser revisada antes de en tregarla  en el H ospital por 
los Peritos del Exento. A yuntam iento de esta  ciudad.

3.a La recepción y examen del artículo  que se . en tregue, 
deberá verificarse ante el S r. D irector del establecim iento ó 
el que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que desús resoluciones pueda reclam ar el con tra
tis ta , y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo sum in istrado  en el, Laboratorio quím ico 
m unicipal, siendo de cargo del co n tra tis ta  los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato .

Valencia 4 de O ctubre de 1904.=E1 V icepresidente acci
dental, Miguel Sal es. rmP. A^ D. L. C. P ., el Secretario acci
dental, Manuel Llopís Sapiña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de hab itan te  en ...... , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d í a  d e ......
ó en el Boletín oficial de Valencia del d í a  d e   para la
subasta pública del sum inistro  de 46.000 kilogram os dé ca r
ne de te rnera  ó novillo, sin hueso, ó los que se necesiten d u 
ran te el año 1905 para el H ospital provincial de esta ciudad 
y del precio marcado como tipo para el rem ate, se com pro
mete á en tregar el expresado sum inistro; sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en la in stru c
ción de 26 de Abril de í900, por Ja cantidad de ..... (la ca n ti
dad en letra) pesetas el ..... !

' (Fecha y firm a del lic itador.)
A dicha proposición deberá acom pañarse la  cédula perso

nal y él resguardo que acredite haber consignado, cumogianza 
provisional, Ja cantidad de cuatro  mil seiscientas pesetas.

’ ' . " .  ‘ S — 910. _

Delegación de Hacienda de fa provincia 
de Avila»

Según resu lta del expediente de aprem io que se sigue con
tra  D. Manuel Díaz Sáiz, Recaudador de la  Hacienda de la 
zona de Arenas de San Pedro, con motivo del alcance que le 
resultó al p rac tica r la  liquidación ord inaria y accidental co
rrespondiente al segundo trim estre  del año actual, ha sido 
em bargada por el Agente ejecutivo la fianza que aquél ten ia  
constituida en g aran tía  de su destino, consistente en 9.000 
pesetas nom inales en cinco títu los de la Deuda am ortizable 
al 5 por 400, que depositó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería Central, con fecha 5 de Octubre de 1901, cuyo res
guardo filé registrado al núm . 211.256 de en trada y al 71.031 
de registro , series: tres de la A, uno de la B  y uno de la  C; 
num eración de los títulos: 7.209 y 7.210; 60,749; 15 de Mayo 
de 1900; 42.648 id.; 33.359 id.; cupones que tiene unidos, 
39 id. id .; pesetas, 1.500, 2.500, 5.000; to ta l, 9.000.

Y en v ista  de haberse ausentado el referido Recaudador 
alcanzado, ignorándose su actual paradero, sin haber hecho 
entrega del resguardo ni haberse encontrado tampoco el in 
dicado docum ento al hacer el embargo en su domicilio, he 
acordado anu lar la  ca rta  de pago de referencia y anunciarlo  
en el presente periódico oficial, en cum plim iento á lo d is
puesto en el a r t. 48 del reglam ento de la Caja general de De
pósitos de 23 de Agosto de 1893.

A vila l.°,de O ctubre de 1904.=E1 Delegado de Hacienda,, 
G. A lvarez. P —1124

Cuerpo Maclonal de Ingenieros de Montes.
D. Francisco Menoyo M artín, Ingeniero Jefe del D istrito  

forestal de Cáceres, cumpliendo lo acordado por el Sr. In s
pector Jefe de la sexta Inspección,

A nuncia la p rim era subasta para enajenar el aprovecha
m iento de pastos del m onte «Los Ejidos», del térm ino y P ro 
pios de Val verde del Fresno, la  cual será doble y sim ultánea, 
verificándose una en la  oficina del D istrito  forestal, ante el 
Ingeniero Jefe, y la o tra  en el pueblo de Valverde del F res
no, en que radica el monte, bajo la presidencia del A lcalde, 
el día 25 de O ctubre actual, á las diez, bajo las condiciones 
de los pliegos que estarán  de manifiesto en dicha oficina y en 
la  Secretaría de aquel A yuntam iento; advirtiendo que el va
lor de dichos productos es el de quince m il setecientas cin
cuenta pesetas, y que las proposiciones se harán  en pliegos 
cerrados, con sujeción á la fórm ula que aparece al final de 
este anuncio, acompañando el docum ento justifica tivo  de 
haber ingresado en la  Caja de Depósitos ó en la D epositaría 
m unicipal el cinco por ciento del im porte de la  tasación, de
biendo los Alcaldes del partido jud ic ia l de Hoyos, á que el 
mismo pertenece, fijar, inm ediatam ente de recib ir el Boletín 
oficial en que aparezca inserto  este anuncio, el correspondien
te edicto en los sitios de costum bre de la localidad, en cum 
plim iento á lo dispuesto en el a rt. 96 del reglam ento dé 17 de 
Mayo de 1865, y dar cuenta á esta Je fa tu ra  el mismo día en 
que lo verifiquen.

Cáceres 4 de O ctubre de 1904.=E1 Ingeniero Jefe, F ran cis
co Menoyo.

Modelo de proposición.^
D. ..... , vecino d e  , con cédula personal que acom paña,

núm ero ...... con f e c h a  , y que acred ita  por medio d é la
ad junta ca rta  de pagos tener ingresada en la  Sucursal de la 
Caja de Depósitos de la  provincia ó en la D epositaría de fon
dos m unicipales del pueblo la cantidad d e  pesetas, im 
porte del cinco por ciento de la tasación, correspondiente á 
,.... pesetas, como fianza para presentarse lic itador, enterado
del anuncio n ú m  publicado en el Boletín oficial del día
..... ó en la G a c e t a  del día ...... y del pliego de condiciones,
ofrece satisfacer ha cantidad d e  (en letra) pesetas por el
expresado aprovecham iento, si es adjudicado á su favor.

(Fecha, firm a y rú b rica  del proponente.) S —909

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Liria.

D. Eduardo Daud y Solano, A lcalde presidente del Muy I lu s
tre  A yuntam iento constitucional de la ciudad de L iria .

Hago saber que por acuerdo de este A yuntam iento  se saca 
á pública subasta el servicio de alum brado público eléctrico 
de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones, de en
tre  las cuales son las más im portantes las siguientes:

El rem atante deberá su m in is tra r una corrien te eléctrica 
de dos m il bujías, d istribuidas en las lám paras que designa
rá  el A yuntam iento.

El tipo de subasta será el de. seis.mil pesetas anuales, á la 
baja, pagadas por trim estres vencidos del presupuesto m un i
cipal..

El plazo del contrato  será de diez años forzosos y diez vo
lun tarios.

La luz deberá arder desde la  puesta del sol h as ta  su salida.
El contrato  empezará á reg ir  desde 1.° de Enero de 1905, 

pudiendo prorrogarse has ta  tres meses más la  fecha de su  
cum plim iento, á vo lun tad  de ambas partes.

Las posturas se h arán  por medio de proposiciones escri
tas y cerradas, hechas en pliegos de la clase del sello 11.° ad 
m in istrativo , Acompañando á ellas la cédula personal del pro- 
ponente y  la  ca rta  de pago del depósito del 5 por 100 del tipo 
de subasta.

La fianza definitiva se constitu irá  en m etálico, billetes ó 
valores del Estado, por una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de remate, correspondiente á los diez años forzosos 
del contrato .

P ara  el bastanteo de poderes y demás acciones que se o ri
ginen, el A yuntam iento nom bra por su p a rte  al Abogado Don 
Juan  Antonio Lis y Tel, de esta vecindad.

. El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en la  Se
c re taría  de este A yuntam iento.

La subasta se celebrará en el salón de actos de estas Casas 
Consistoriales, ante el S r. Alcalde, Regidor S índico y la Co
misión del A yuntam iento, y. tend rá  lugar duran te  m edia 
hora, al día siguiente del que haga tre in ta  de la aparición de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y hora doce de la  m a
ñana.

L iria  3 de O ctubre de 1904.=úEl Alcalde, Eduardo Daud.
Modelo de proposición.

D  vecino d e  , provisto  de su cédula personal de la
.clase ...... núm . — , la  cual acompaña, acepta todas las con
diciones del pliego publicado para el sum inistro  del. servicio 
de alum brado público de esa ciudad, y se com prom ete á pres
ta rlo  por la  cantidad de (en 'letra), p o e ta s  anuales, y
acom paña ca rta  de pago del depósito previo para poder li
c ita r .

(Fecha y firma). X-r2409
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN
D. Pío Juste y Martínez, Juez municipal, ejerciente la ju 

risdicción de este partido por traslado del propietario.
Por la presente, y en méritos de sumario que instruyo so

bre disparo de arma de fuego y lesiones graves, be acordado 
interesar la busca, captura y conducción á este Juzgado, con 
las seguridades debidas, del presunto autor José Torán, alias 
Sarrés, que es panadero, que se supone sea de Teruel, dennos 
tre in ta  y ocho años de edad; viste pantalón negro de pana, 
blusa azul, gorra negra y alpargatas blancas, ignorándose 
su actual paradero.

Dada en Albarracín á 29 de Septiembre de 1904.=zPío Juste. 
= P o r  su mandado, Agustín Atencia. JO—8370

ARNEDO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en causa que se signe sobre sustracción 
de documentos públicos, se halla acordado se cite por medio 
del presente á D. Miguel Jiménez y Jiménez, Alcalde de Vi- 
Uarroya, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
plazo de diez días, desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezoa en este Juzgado á prestar de
claración en dicha, causa; apercibido que de no verificarlo le 
parnrá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arnedo á 28 de Septiembre de 1904.=Ignacio Da- 
caro— El actuario, Lorenzo Giordia. JO—8371

ASTORGA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la ciudad 

de Astorga y su partido.,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio González Panvio, de trein ta y seis años, casado, jorna
lero, y Manuel Lera Martínez, de veintiocho años, alto, grue
so, con la voz algo tomada, naturales y vecinos de Molina Pe
rrera, y cuyo actual paradero de ambos se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta, provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
instruye por el delito frustrado de robo en una casa no habi
tada, de su convecino Pedro Brunadiego Fuente; previniéndo
les que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependen
cias de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos y caso de ser habidos los conduzcan, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de este partido.

Dado en Astorga á 27 de Septiembre de I904.=:Yíctor Gar- 
cía Alonso— Cipriano Campillo. JO—8276 . '

, AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción de Avilés 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado José Antonio García, alias 
Paraxo, de diez y ocho anos de edad, hijo de Francisco y Jo
sefa, soltero, natural de esta villa, domiciliado en la misma, 
de oficio ebanista, y en la actualidad ausente en. ignorado 
paradero, siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
un metro 69 centímetros, dimensión de las manos 20 centí
metros y del pie veinticuatro, pelo y cejas rubios, nariz y 
boca regulares, barba escasa y también rubia, color del ros
tro  bueno, es algo picoso, tiene impedido el dedo meñique de 
la  mano derecha y le falta el que le sigue; para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de no
tificarle el auto de conclusión recaído en el sumario ins
truido contra él y otros por hurto  de varias piezas de hierro; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y detención 
del repetido procesado, conduciéndole á este juzgado, caso 
de ser habido.

Dado en Avilés á 1.° de Septiembre de 1904— Pedro Cas- 
tá n — El Secretario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

r  JO—8372
BAEZA

D. Miguel Silvestre Jimena, Juez de instrucción interino 
de esta ciiidad y su partido,

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza al 
autor ó autores de la sustracción de tres barras de plomo del 
vagón-batea I., núm> 132, del tren mixto núm. 104 de los 
ferrocarriles Andaluces, que el día 5 del presente mes salió 
de la estación de Bailen á las veintiuna horas veintiocho m i
nutos para la de Éspélúy, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que ins
truyo con tal motivo; apercibidos de que si no lo .verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto ŷ  requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas 
y demás circunstancias se ignoran, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición en esta cárcel.*

Dado en Baeza á 30 de Septiembre de 1904— MiguelSilves- 
tre .= P o r su mandado, Feliciano Fernández. JO—8373

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del 

distrito de la Concepción de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

sobre hurto frustrado Julián Pérez Mañero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan* á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: edad tre in ta  y nueve años, soltero, labrador, y en el caso

de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Barcelona 30 de Septiembre de 1904.=Pedro Armenteros 
y O vando.^Por el Escribano, Torres. JO—8408

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instrÚyo sobre falsificación, á denuncia de D. Camilo Mulle
ras, se cita y llama á los Ingenieros D. Luis Wistz, Don 
Francisco Molins, D. Francisco Mirapeix, D. Alvaro Llatas,
D. Antonio Echevarría, D. Augusto de Rull, D. Luis Grana
dos, D. Jesús Pigueros y I). Francisco Casamajó, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, á fin de que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, salón de San Juan, á fin de declarar 
como testigos en el sumario expresado; bajo apercibimiento . 
si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. .

Dado en Barcelona á 29 de Septiembre de 1904.=Emilio 
J. Pérez M artín— El actuario, por D. Juan Ruiz, Ignacio 
Foll. JO—8279

BARCO DE VALDEORRAS
D. Francisco Aleón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Valdeorras.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Teodoro González Alonso, vecino del pue
blo de Arcos, término municipal de Villamartín, en este par
tido, cuyas senas y demás circunstancias se expresan á esta 
continuación, para que en el término de quince días, á con
ta r desde el siguiente al de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se instruye por lesiones inferidas á su conve
cina Luisa López; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, para que procedan á la busca y captura del 
Teodoro González, y si fuese habido dispongan su conduc
ción al establecimiento de prisiones preventivas de esta vi
lla, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Barco de Valdeorras 29 de Septiembre de 19J4— Francisco 
Alcón.—De orden de S. S., Agustín Fernándes.

Señas personales y  de vestir dél próces vio.
Edad cincuenta y dos años, estatura un metro 500 milíme

tros aproximadamente, pelo entrecano, ojos negros, cara re
gular, nariz. ídem y un poco vuelta hacia arriba, barba ̂ afei
tada) color moreno, cojo del pie derécho; viste traje de pana, 
color castalio bastante usado, camisa de l&nzo ordinario, za
patos de becerro y sombrero negro. JO—8374

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido en el distrito del Centro.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Elisa Abascal Alon

so,, de trein ta y ocho años de edad, hija de Esteban y d e .íe - 
resa, de estado casada, natural de Gijón (Asturias), de pro
fesión sus labores, vecina de Bilbao y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria,en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido, con el fin de practicar dili
gencias en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

= Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid ules 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la procesada, si fuere habida, a la expresa
da cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 28 de Septiembre de 1904. —Pedro Martí
nez Muñóz.=Ante m í, Luis Fraileo. JO—8375

CACERES
D. Gonzalo Cárdenas Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que el día 23 de Agosto próxi

mo pasado fué encontrado en la dehesa «Segura», de este tér
mino, el cadáver de un hombre, al parecer pordiosero, ei 
cual llevaba documentos que indican que pudiera ser Mamés 
Figueroa Rodríguez ó de segundo apellido Orta, de setenta 
años, viudo de Rosa Torres y natural de Olivenza ó Badajoz; 
vestía pantalón de paño viejo, chaqueta de igual paño y en 
el mismo estado, sombrero color café bastante destruido y 
llevaba dos mantas, una de lana blanca y azul y otra encar
nada.
‘ En su virtud, y como no haya podido identificarse debida

mente la persona de dicho sujeto, he acordado llamar por el 
presente á los que pudieran dar razón del mismo, á fin de que 
se presenten en este Juzgado en el término de veinte días, 
así como á los parientes de dicho finado, á  quiene$ desde lue
go se ofrece el procedimiento por si quieren ser parte en el 
sumario que se instruye en averiguación de las causas pro
ductoras de la muerte.

Dado en Cáceres á 30 de Septiembre de 1904— Gonzalo 
Cárdenas— De orden de S. S., el Escribano, Julián Rodrí
guez. JO—8377 i

CARMONA
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía d e l , 

que refrenda penden autos ejecutivos á instancia de Doña 
Josefa Jiménez Alba, representada por el Procurador D. Ré
gulo Soyseíe y González, contra el menor D. Antonio López 
Busto, representado por su tu tor D. Rafael Romero Macías, 
declarado en rebeldía, sobre cobro de mil cuatrocientas 
ochenta y  tres pesetas con trein ta y dos y un cuartillo cénti
mos, intereses legales y mil pesetas para costas, en los que se 
ha mandado sacar á pública subasta, por los tipos de sus 
aprecios, las tres fincas siguientes:

! . P esetas.
* FINCAS ---------------

Prim era. Una huerta nombrada La Nueva, de so
lera y arbolado, situada en el ruedo y término de 
la villa de Mairena del Alcor, pago de su mismo 
nombre, á espaldas de casas de la calle Ancha; 
linda por el Norte con otra propia de poña Dolo
res Sánchez León; "por el Napiente con callejón

nombrado del Letrado, que naciendo de la calle 
Ancha, termina en el arrecife; por él Sur con co
rrales de casas de la calle Ancha, y por el Ponien
te con otra de los herederos de Doña Dolores Bus
tos y Bustos; tiene de cabida dos fanegas de tie
rra, equivalentes á una hectárea, diez y ocho áreas 
y noventa centiáreas, en cuyo terreno se lia cons
truido una casa de m aterialy  tejas y además hay 
un pozo nombrado del Huerto, con noria de ma
dera, una alberca y árboles frutales, perteneciendo 
también á esta finca una cuarta parte en el pro 
indiviso de un pozo nuevo abierto en ella; valorada
en su totalidad en la suma de once mil pesetas  11.000

Segunda. Una suerte de tierra situada en el térm i
no de Mairena del Alcor, pago de la Vega, fracción 
del cortijo denominado del Llano; lindando al Nor
te con otra fracción del mismo cortijo, propia de 
D. Juan Manuel Domínguez; Naciente con la ve
reda de las Albinas; Sur con la fracción de Manuel 
Romero Téllez, y Poniente con terrenos del co rti
jo de los Limones; tiene de cabida seis fanegas de 

* tierra, equivalente á tres hectáreas, cuarenta y 
dos áreas y diez centiáreas; valorada en dos mil
quinientas cincuenta pesetas . . . . . . . .............  2.550

Tercera. Otra suerte de olivar, situada en el mis* 
mo término de Mairena del Alcor, pago del Enci
nar, fracción de la número once, trance de la de
recha del camino de Sevilla, de cabida de nueve 
celemines de tierra, equivalentes á cuarenta y dos 
áreas, setenta y cinco centiáreas, y en ellas encla
vados cuarenta y siete pies de olivos; dista do la 
población unos tres kilómetros al lado del Ponien
te; linda por el Naciente con otro pedazo de la fin
ca de que procede de Doña Dolores Sánchez León, 
al Norte con olivar de D. Cayetano Méndez, al Po
niente por parte d 3 la finca de que procede, de 
Doña Dolores de Bustos y Bustos, y por el Sur con 
el camino de herradura que de dicho pueblo se di
rige á Sevilla; apreciada en ciento veinte pesetas. 120

T o t a l   .................   13.670

Dicha subasta tendrá lagar en los estrados de este Juzga
do, sito en la planta baja del Convento de Madre, de Dios, 
plaza de San Fernando, de esta ciudad, el día 5 de Noviem
bre próximo venidero y hora de las doce en punto, hacién
dose constar:

1.° Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de las fincas.

2.° Que para tomar parte en la subasta deberán los lici
tado res consignar previamente en la mesa del .Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisitos no serán admitidos.

3.° Que la subasta se verifica sin suplirse previamente la 
falta dé títulos de las fincas.

Y para conocimiento del público se expide el presente y 
otros de igual tenor en Carmona á ventinueve de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.=José V. Pesqueira— Hay una rú 
brica.—El Escribano, Juan Luis Mo rales.=Hay otra rúbrica.

JC—399
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros y García se instruye sumario por el 
delito de lesiones contra Rosa Ballesta Rodenas, de treinta y 
nueve años, hija de Ginés y Juana; soltera, natural de Mur
cia, vecina de Cartagena, con domicilio en San Antón, en la 
posada de Cambinos, y en cuya causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XLU (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de la 
referida sujeta, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persoíie en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 27 de Septiembre de 1904— Eduardo 
Chalud y Sola— El actuario, José* María Herreros.

^  é , JO—8318

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de amenazas 
contra Domingo Plané Periago, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Juan y de Beatriz, soltero, natural de Lorca, vecinc 
de esta ciudad,, en el barrio de Santa Lucía, patio de los Ma
teos, panadero, cuyo actual paradero se ignora; sus señas son: 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz aguileña, cara ovalada, boca pequeña, barba ninguna 
color sano; particulares: una cicatriz en los labios; en cuyc 
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por h  
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D¡ G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 

- proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposiciór 
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el términc 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en e‘ 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qu< 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagenará 28 de Septiembre de 1904— Eduard< 
Chalud y Sola— El actuario, Manuel Belda. JO- -̂8319

CEBREROS
D. Félix Bragado Esteban, Juez municipal de esta villa^di 

Cébreros, interino de instrucción de la misma y su partid< 
por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Simón Arrojó 
Rodríguez, pasado,; jornalero, de setenta años y vecino de 
Barraco, á fin dé que en el término de diez días, siguientes .a 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de las pro 
vincias de Avila, Segovia y Toledo y G a c e t a  d e  Ma d r i d , s ( 
persone en los estrados de este Juzgado, con el fin de recibir-
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le  declamación indagatoria y responder á los cargos que le re 
su ltan  en la causa crim inal que contra  el mismo se instruye 
por h u r to  de diez cerdos; apercibido que de no verificarlo le 
p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, cap tu ra y conducción á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición, desdicho procesado, por haberse 
decretado su prisión provisional, autorizándose al Juez de 
instrucción á quien fuese presentado para notificarlo dentro 
del térm ino legal.

Dado en Cebreros y Septiem bre 28 de 1904.=Félix Braga- 
d o .= E l Escribano, Eladio González. JO —8378

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co-

P or la  presente llam a y  emplaza á Julio Casal Fernández, 
p a ra  que dentro  del térm ino de diez días, a con tar desde la 
inserción de esta requisito ria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, con objeto de com parecer ante la 
A udiencia en causa sobre amenazas á un  agente de la  A uto
ridad; bajo apercibim iento de que si no^ comparece sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r con 
arreg lo  á la  ley. . . ,

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la  busca y cap tura del m en
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido^ á mi disposi
ción en la  cárcel de este partido; y para que d icha busca pue
da tener efecto se hace constar que el repetido -sujeto es_ de 
las siguientes señas: de edad veintinueve anos, hijo de José 
María y Carmen, ebanista, casado con P ila r Rubias, natu ra l 
y vecino de esta ciudad, calle del Hospital, núm . 19, de esta
tu ra  alta, ojos grises, pelo rizado, nariz regular, boca ídem, 
color bueno; viste chaqueta y pantalón de paño negro, pa
ñuelo de seda al cuello, usa boina y gasta botinas.

Dada en la Comuña á 28 de Septiem bre de 1904.=Pedro Cal
vo y C am ina.=D e su orden, Licenciado Porfirio G arcía.

J JO —8779
DAROCA

D. Pedro G aspar y Montanino, Juez de instrucción de D a- 
roca y su partido. ,

Por la presente, y como com prendidoyn el num . 3.° del a r 
tícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
y  emplaza al procesado, en libertad  provisional, Ruperto U tre 
ra  Solache, alias V inagre, n a tu ra l de Valladolid, m ayoral de 
coches que fué, y hoy en ignorado paradero, de vein ticuatro  
años, soltero, para que el día 3 de O ctubre próxim o, á las 
diez y media, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza, como procesado en la causa que se le siguió sobre 
estafa por v ia jar sin billete, al ju icio oral público ante diyha 
A udiencia, señalado para dicho día y hora; bajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde.

Dado en Daroca á 29 de Septiem bre de 1904.—Pedro Gas
p a r .—De su orden, Santiago Calvo. JO—8380

ESTRADA
D. José Gila Zarza, Escribano del Juzgado in s tru c to r  de

Estrada. . . . . .  ,
Por la  presente, y en v ir tu d  de providencia dictada en esta 

fecha por el Sr. D.’Gonzalo P intos Reina, Juez in stru c to r del 
partido , se hace saber y cita en form a á Francisco Fernán
dez, vecino que fué de Dos Iglesias y actualm ente ausente en 
A m érica en ignorado paradero, para que, como m arido de 
M aría Gulias, sin segundo, de aquella vecindad, comparezca 
d en tro  del térm ino de cuaren ta  días, contados desde la inser
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, en la sala audiencia de este dicho Juzgado á 
m anifestar si quiere m ostrarse .parte en el sum ario que en e l 
mi sino se sigue sobre estafa á su referida m ujer, y si renuncia 
ó no á la indemnización civil que pueda corresponder! e; bajo 
prevención que de no hacerlo le parará  el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M l d r id , conforme á 
lo mandado, libro la presente en E tia d a  k 21 de Septiem bre 
d e  1904-= José Gila- JO 828*>

GRANADA-SALVADOR
D. Ricardo Casteila y González A urióles, Juez m unicipal, 

« in te r in o  de instrucción del d istrito  del Salvador de est 
. capital.

Por la t  resen te  requisito ria cito, llamo y emplazo a Jesú 
. Machado Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 

Francisco y Vicenta, casado, escribiente y de vein titrés anos 
de edad, cuyo actual paradero se ignora,apara que dentro del 
té rm ino  de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de esta requisito ria  en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, 20, á respon
d er á los cargos que le resu ltan  en la  causa que se le siguió 
por los delitos de falsedad, quebrantam iento de condena, é 
infidelidad en la custodia de documentos; bajo apercibim ien
to  que de no comparecer será declarado rebelde y le p a ra rá  
él perjuicio que naya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades la busca, 
c a p tu ra  y conducción á esta cárcel de dicho rem atado.

Dada en G ranada á 26 de Septiembre de 1904.=R. Caste- 
H a .= P o r mandado de S. S., Antonio Prieto .

. .. JO—8324

P or la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Joaquín Abate Mingoyo, n atu ra l de Jerez de la F ro n 
te ra , hijo de Luís y Carmen, de esta vecindad, A tarazana 
V ieja, 9, casado, albañil y de 46 años, cuyo actual paradero 
jsc ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
cíales,, com parezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, núm e
ro  20, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le siguió sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; 
lia jo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades la bus
ca , captura y conducción a esta cárcel de dicho rem atado.

Dado en Granada á 26 de Septiem bre de 1904.=R. Caste- 
l la .= P o r  mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—8325

■GIJON—ORIENTE "
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d is

t r i to  de Oriente.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á L uis Canal A lon

so, de diez y nueve años, soltero, herrero, na tu ra l y vecino de 
es ta  v illa, de esta tu ra  regu lar, nariz larga, ojos negros, pelo 
castaño , rostro  color bueno, labios regulares, cejas al pelo, 
para  que dentro de diez días, á contar desde la  presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de p rac tica r  una diligencia; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde.

Gijón 28 de Septiembre de 1904.-A n to l ín  M osquera.=Jesús 
Guisasola y Oviés. JO—8381

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta v illa  y su

partido. , 7
Por el presente edicto, que se in se rta ra  en el Booeim oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego á todas las A u
toridades, así civiles como m ilitares de la Nación, G uardia 
civil y agentes de la policía jud ic ia l, que practiquen las más 
activas gestiones en averiguación del paradero de dos yeguas 
propias de Francisco Calero Casco, las cuales le fueron h u r
tadas el día 24 del actual de la dehesa boyal de esta v illa, las 
que, caso de ser halladas, serán rem itidas á disposición de 
este Juzgado, jun tam ente con las personas en cuyo^ poder se 
encontraren, si no acreditan  su legítim a pertenencia.

Dado en H errera del Duque á 28 de Septiem bre de 1904.= 
Manuel C ruz.=D e su orden, Eleno U trera.

Señas de los semovientes.
Una yegua de ocho á diez años, blanca, pelicana, próxim a 

á la  talla, herrada de las dos manos, sin hierro , con dos m a
taduras, una en los riñones y la o tra  un poco más adelante.

O tra yegua negra de dos años y medio, sin hierro, f ro n ti
na, de cinco cuartas escasas. JO—8382

HUELVA
D. Manuel Sim ot y Rodríguez, Juez m unicipal de esta c iu 

dad é interino del Juzgado de instrucción de la m ism a y su 
partido. /  >
- Por la  presente, y en v ir tu d  de providencia d ictada en el 
d ía de hoy en la  causa que en este Juzgado se sigue por le
siones, se cita, llam a y emplaza al procesado Diego L agares 
Jiménez, n a tu ra l de Bollullos del Condado, de veintisiete 
años de edad, jornalero y vecino que fué de la  v illa  de Beas, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde que aparezca in 
serta  esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á p resta r 
indagatoria en la referida causa; apercibido que cíe no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes la de policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tura del Diego Lagares J i 
ménez, y habido que sea le pongan en la cárcel del partido 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 27 de Septiem bre de 1904.=M anuel Si
m ot.=E 1 actuario , Licenciado S. Blas J. Foseaur.

JO—8326
HUERCAL-OVERA

D. Luis Afán de R ivera y Jim énez, Juez de instrucción  de 
de esta^villa y su partido.

Por el presente se llam a á Juan Fernández Sim ón, vecino 
de Albox, que m archó hace unos ocho años al B rasil con su 
fam ilia, y cuyo actual paradero se ignora, para que com pa
rezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
con el objeto de ofrecerle la causa que se in struye por lesio
nes á su hijo Francisco Fernández Alfonso,

Dado en Huercal-Overa á 28 de Septiem bre de 1904.=Luis 
Afán de R iv era .= P o r su m andado, S. Leoncio Méndez.

JO—8327
HUESCAR

D. Deogracias de la G uardia y Sanz, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José Jim énez Montesinos, de cuarenta y u n  años 
de edad, hijo de Manuel é Isabel, soltero, n a tu ra l de A lm ería, 
vecino d§ la  Ñora (Murcia), de oficio florero, con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
diez días, contador desde la inserción de esta requ isito ria  en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la  de M urcia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ing resar en 
esta cárcel, cuya prisión fué decretada por auto de 17 de 
Agosto ú ltim o, dictado por la  A udiencia de G ranada en la  
causa que contra el mismo y otro se sigue sobre disparo y le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares, y agentes de policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y prisión de dicho procesado, el que, 
cara de ser habido, pondrán en la  cárcel de este partido , á 
disposición de este Juzgado, ratificando previam ente la p r i
sión.

Dado en Huéscar á  26 de Septiem bre de 1904 .=Deogracias 
_ de la G uardia.=E1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández 

Ruiz. JO—8383
ILLESCAS

D. A rturo  G otarredona y Peláez, Juez m unicipal de esta 
villa, en funciones de instrucción  de la  m ism a y su partido  
por indisposición del propietario . p ■;

Por el presente edicto cito y llam o á L u is M artín, alias 
M amita, vecino que se dice ser de M adrid, de oficio torero , 
el cual, con otros siete que formaban la  cuad rilla , estuvo 
contratado para to rear en la  corrida de reses bravas en la 
v illa de A ño ver de Tajo, celebrada el día 25 de Agosto ú l t i 
mo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro  
del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado al 
efecto de presta r declaración en el sum arió que se sigue por 
lesiones causadas por un raabestroá  Ramón Morón y Ortiz la 
tarde del día 24 de dicho mes en la prueba d e  indicadas reses 
bravas; cuyo térm ino de diez días se contará desde la  inser
ción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y el Boletín oficial 
de Toledo; apercibido que de no com parecer le parará  el per
juicio que haya lu g a r en derecho.

Dado en Illescas á 27 de Septiem bre de 1904.=A rturo  Go
tarredona .= P o r  su mandado, Licenciado Plácido Moya.

JO—8286
LALÍN

B, José V ieitiz Ocampo, Juez de instrucción de este p a r
tido. ■ ‘ ' ' :

L lam a y emplaza á Manuel Oibeira Bernárdez y 'M anuel 
Fernández Rey, naturales de Carboentes y  Castro, respecti
vam ente, vecinos de ídem y en la 'ac tua lidad  en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que a l ú ltim o se expre
sarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la ú ltim a inserción de la  presente en los Boletines oficia
les de las provincias de G alicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado á ser m digados en sum ario que se les 
instruye por el delito de disparó de arm a de fuego y lesiones; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiese con arreglo á 
la  ley:*

A la vez, ruega á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á su busca y cap tu ra , ponién
dolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalln 29 de Septiem bre de 1904.=José V ieites.=N icasio  
Blanco.

Señas de los procesados.
Manuel Cibeira Bernárdez: edad unos veinte años, es ta tu ra  

regular, cara redonda, color blanco, nariz y boca regulares, 
pelo y cejas negros, ojos castaños, de oficio labrador; viste 
tra je  de paño negro unas veces y otras de pana de color, cal
za zuecos y algunas veces zapatones y gasta sombrero hongo 
negro.

Las de Manuel Fernández Rey: edad vein titrés años, alto, 
cara larga, color trigueño , nariz y boca regulares, pelo, ojos 
y cejas castaños; viste tra je  de pana color negro, calza za
patos y gasta boina. JO —8384

D. José Yieitez Ocampo, Juez de instrucción de este par
tido.

L lam a v emplaza á Manuel Dobarro, R icardo González y 
José Taín, vecinos de Parada y Laro, d istrito  de Silleda, y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circuns
tancias que á lo últim o se expresarán, para que dentro del 
térm ino de ocho días, contados desde la  ú ltim a inserción de 
la  presente en los Boletines oficiales de las provincias de G ali
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
p resta r declaración indagatoria  en sum ario que se les ins
truye po r el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la íey.

A la  vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

L alín  29 de Septiem bre de 1904.=José V ieitez.=D e su or
den, por Santaló, Nicasio Blanco.

Señas de los procesados.
Del Manuel: edad veintidós anos, es ta tu ra  regu lar, color 

bueno; viste traje  de pana, som brero negro y gasta zapatos, 
tiene pelo negro, ojos idem, barba saliente, p a rticu la r n in 
guna.

Del Ricardo: edad vein tiún  años, es ta tu ra  recu lar, color 
bueno, pelo castaño, barba saliente, p a rticu la r  ninguna; vis
te  tra je  de pana, calza zapatos y usa som brero negro.

Del José: edad vein titrés años, es ta tu ra  regu lar, pelo y 
barba castaños, color bueno; viste tra je  de pana, sombrero ne
gro y usa zapaios. JO—8385

LUGO
Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Sa- 

lustiano Rodríguez Melón, de diez y nueve años, hijo de Ber- 
nardino y Carolina, soltero, n a tu ra l y vecino de Santa Cruz 
de Rubiacos, partido y provincia de Orense, paragüero, que 
se dice hallarse en la actualidad en P ortugal, para que en el 
térm ino de veinte días, y en concepto de procesado, concu
r ra  ante esta Audiencia á responder de los eargos que le .re
su ltan  con motivo de la causa que procedente del Juzgado 
in stru c to r de C hantada se le sigue por lesiones; apercibido 
de que en otro caso se le declarará rebelde y le para rá  el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
A utoridades civiles y m ilitares de la Nación y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, caso de ser 
habido, poniéndole á disposición de esta A udiencia en la  p r i
sión preventiva de esta ciudad, por haberse dictado contra el 
mismo auto de prisión.

Dada en Lugo á 23 de Septiem bre de 1904.--D iego Espino
sa de lo M onteros.=José Salgado. JO—8369

MADRID—CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de 

esta capital, en providencia de 10 del ac tua l, d ictada en los 
autos promovidos por el P rocurador D. Luis L um breras, en 
nom bre del Banco H ipotecario de España con tra  Doña Mer
cedes Carvajal, hoy con sus herederos D. G uillerm o y Doña 
Adelaida Santa María y Tudela y con D. Laureano del Casti
llo y Pasaelagua, sobre secuestro, ha acordado sacar á la ven
ta  en pública subasta las fincas siguientes, y por térm ino de 
quince días. ¡

Una h u erta  de riego y fru ta les, con agua propia, situada al 
partido de la  Cruz de San Roque, térm ino  de v illa  de A lhauf 
rín , partido jud ic ia l de Coin, de caber seis fanegas, equiva
lentes á tre s  hectáreas, ochenta y seis áreas y tre in ta  y seis 
centiáreas, teniendo una casa de un  cuerpo con dos pisos, 
que ocupa una superficie de cincuenta m etros ciento c in 
cuenta y  cuatro m ilím etros, estando subdividida en una sola 
habitación a lta  y o tra  baja, y cuya h u e rta  h a  sido valora
da, á los efectos de la subasta, en la  sum a de veinte m il pe
setas.

Media h u erta  de riego y frutales, con la  sexta parte  del 
agua que produce el venero que existe en la  h u e rta  inm edia
ta , nom brada de Olleria, propia de la  Excm a. Sra. Duquesa 
de Montellano, y: la  sexta parte  de la  alberoa en que se depo
sita  d icha agua, de cabida d icha media h u erta  de una fanega 
y seis celemines, poco más ó menos, con m edia casa de teja 
y rancho, situada en el partido  de las Bajas, térm ino de 
A lhau rín  el Grande, partido  jud ic ia l de Coin, hallándose 
justip reciada, á los efectos de la  subasta, en cuatro  m il seis
cientas pesetas, haciendo un to ta l las dos sum as de v e in ti
cuatro m il seiscientas pesetas.

Se hace saber que el rem ate tend rá  lugar, doble y sim ul
táneam ente, en el Juzgado de p rim era instancia de Coin y de 
este del Centro, sito en el piso principal de la  casa núm . 1 de 
la  calle del General Castaños, el día 31 de O ctubre venidero, 
á la  una de la tarde; que para tom ar parte  en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del valor de 
las fincas; que no se adm itirán  posturas que no cubran  las 
dos terceras partes de la apreciación; que la  consignación del 
precio se verificará dentro de los ocho días siguientes á la  
aprobación del rem ate; que los títu lo s de propiedad, suplidos 
por la  certificación expedida por el S r. R egistrador de la  
propiedad del partido  de Coin, se encuentran  de m anifiesto en 
la  Escribanía del ac tuario  para cuantos deseen exam inarlos, 
no adm itiéndose después del rem ate reclam ación alguna por 
insuficiencia ó defecto de los títu los, y que en el caso de re 
su lta r  dos posturas iguales, se ab rirá  nueva licitación en tre  
los dos postores y ante este Juzgado que conoce de los autos.

Madrid 17 de Septiem bre de 1904.=V.° B .°= P edro  Esco
bar.=E 1  actuario , P. D., Aniceto fe s tó n . X —2412

MADRID—HOSPICIO
En v ir tu d  de providencia d ictada en veintisiete del actual 

por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospi
cio de esta Corte, en autos á instancia del Banco H ipotecario
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de España contra D. Pedro y D. Ramón González Joglar, lioy 
D. Carlos Aurioles, sobre secuestro, se saca á la Venta en 
pública subasta, que se celebrará en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 4 de Noviembre próximo, á las dos de su 
tarde, una casa situada en término de esta capital, paseo de 
las Delicias, número diez y ocho, nuevo, por la suma de cien
to veinte mil pesetas; y se advierte á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma; que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo del remate; que la consignación del precio se 
verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, y que los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro y se hallan de manifiesto en Escri
banía, para que puedan ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 29 de Septiembre de 1904.—Y.° B .°=  Ortega More- 
jón .=E l actuario, Ricardo Gómez. X—2413

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Al vare z Vega, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Núñez Rebollo, hijo de Antonio y de Francisca, de 
once años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, par
tido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de 
ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la G a c e t a , comparezca en este Juz
gado, sito en el planta baja del edificio de San Agustín, en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; 
apercibido de que de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan ála busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado de instrucción del expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Septiembre de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=El Escribano, Manuel de los Ríos.

JO—8386
MÁLAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Dolores Bernas Ríos, de veintidós años de edad, 
vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra la misma se instruye 
por el delito de lesiones á Juana Fernández Rodríguez; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este juzgado de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Septiembre de 1904.= 
Federico Escobar Aliaga.=Por su mandado, Diego García.

JO—8387
MÉRIDA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza al pro
cesado Angel Pérez García, de treinta años de edad, de esta
do soltero, vecino de Linares, profesión dependiente y sin an- 
t cedentes penales, de paradero ignorado, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y Jaén, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la causa qus contra el 
mismo se sigue por el delito de hurto frustrado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
nomo militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
practicar las más activas diligencias para la busca, captura 
y  conducción de dicho individuo á la cárcel de este partido y 
a mi disposición.

Dada en Mérida á 29 de Septiembre de 1904.=Alberto H, 
Galán.=E1 actuario, Licenciado Alvaro íbarra.

JO—8336
MIRANDA DE EBRO

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Esteban Muga Angulo, de cuarenta años de edad, 
hijo de Nicolás y de Inés, natural y vecino de Teza de Lora, 
soltero y jornalero, cuyo paradero se ignora, para que, como 
comprendido en el número 3.° del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento crimina], comparezca ante este Juzgado dentro' 
del término de ocho días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de notificarle el auto de prisión 

rovisional dictado en la causa que se le sigue sobre hurto; 
ajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Á1 propio tiempo ruego y encargo álas Autoridades y fun

cionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado procesado," poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 28 de Septiembre de 1904.= 
Manuel Barros é Ibarra.=Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez. JO—8337

MOGUER
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría en propiedad 

del Juzgado municipal de la villa de Lucena del Puerto, pue
blo correspondiente á este partido judicial, cuya vacante se 
anuncia por medio del presente edicto á virtud de lo manda
do por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 
Sevilla, á virtud á la Real orden de 10 de Agosto de 1899, 
para que los aspirantes de dicha plaza puedan solicitarla en 
el término de diez días, á contar desde la fecha de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . r

Dado en Moguer á 26 de Septiembre de 190L=Joaquín 
González Mariño.=Por mandado de S. S. Antonio Abaitúa.

JO—8338
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
eeta ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Sánchez 
García; cíe veintiséis años de edad, hijo de Camilo y Genove
va, soltero, sastre, vecino deSanta Eulalia de Licin,, distrito

to de Saviñao; es de estatura regular, color bueno, cara re
donda, usaba bigote castaño, pelo y cejas del mismo color, 
sin señas particulares; vestía chaqueta, chaleco y pantalón 
de trozal claro á cuadros, botas de cuero y sombrero ataba
cado á la cabeza y á veces boina azul; cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término dé diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituya en prisión en la cárcel del 
partido, por hallarse decretada en sumario que contra el 
mismo y otros instruyo por homicidio de Manuel San Martín 
Pavón, con el fin de ser indagado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será de
clarado rebelde, por hallarse comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego, encargo y exhorto á todas las Au
toridades de la Nación, tanto civiles como militares y agen
tes de-la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser habi
do, en la cárcel de este partido, adoptando para ello las me
didas y seguridades convenientes.

Dado en Monforte á 28 de Septiembre de 1904.=Miguel 
Hernández.= Por su mandado., Toribio Diez. JO—8339

MONOVAR
D. Enrique Garriga y Mercader, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García Cu- 

bedo, de veintiocho años de edad, soltero, quincallero y na
tural de Andújar; Antonio Borche Gómez, vecino de Bélgi- 
da (Valencia), y José Santos Mayor, de veintisiete años, sol
tero, de profesión tonelero, natural de esta ciudad, los tres 
en ignorado paradero, para qué el día 27 del próximo mes de 
Octubre, y once horas de su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Alicante al objeto deque asistan 
como testigos á la celebración del juicio oral de la causa que 
se instruyó en este Juzgado sobre disparo contra José Carri
llo Gomaris; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Monóvar 27 de Septiembre de 1904,=Enrique Garriga.= 
De su orden, José Baus. JO—8340

MONTILLA
D. José Vera Frenero, Jaez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Lucena y Baceso, de veintitrés años de edad, 
hijo de Francisco y Dolores, casado con Carmen Panadero, 
tiene dos hijos, natural y vecino de esta ciudad, calle Santa 
Brígida, núm. 1, de oficio Procurador,1 sin desempeñar el 
cargo, con instrucción y sin antecedentes penales, el cual 
ha desaparecido de esta ciudad, ignorándose su paradero, el 
que según noticias se dice encuéntrarse en América (Repúbli
ca Argentina), para que deatro del término de veinte días se 
presente ante este Juzgado ó en la cárcel de Córdoba á dispo
sición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ca
pital, por haberse acordado su detención en la causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado por estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarando rebelde y le pa
rarán los perjuicios consiguientes.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ord nen y practiquen diligencias de investiga^ 
ción, y habido que fuere expresado individuo, sea remitido á 
la cárcel de Córdoba, en concepto de detenido, á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha capital, y 
en caso de no ser posible su detención, se manifieste á este 
Juzgado el punto donde se encuentre para acordar lo que pro
ceda.

Dada en Montilla á 23 de Septiembre de 1904.=José Vera.= 
El actuario, Juan Reina. JO—8295

m o ró n  :
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se 
sigue por mi Escribanía contra Rafael González Ojeda, alias 
Popó, y otros, por sustracción de un testamento, se cita á 
Mariano, de profesión dentista, que se hallaba en la villa de 
Montellano en 12 de Abril de 1895, en que falleció Doña Re
medios García Barrera, para qué comparezca en la sala au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Sevilla, para prestar declaración 
en la indicada causa; bajo prevención de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Morón 28 de Septiembre de 1904.=José Delgado.
JO—8341

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
dél partido judicial de Morón. . ,¡1 '

Por la presente hago saber á lps de igual clase y muniqí- 
pales, Alcaldes, (fuerzade la Guardia civil y demas agen tés ■ 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y E s-í 
cribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Esteban López Hidalgo, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
le, en su caso, con las seguridades convenientesdisposición 
de este Juzgado, en la cárcelesde esté/partido. Á • ■ '

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resulta en di
cha causa, se le  concede el término dé diez días, contados, 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Es
teban López Hidalgo, conocido por . el Aldeano, de treinta y 
seis anos dé edad, hijo de Esteban y de Ana, casado, natural 

, de Montellano,del campo, y cuyo actual paradero se ignora, 
el cual es de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, color 
castaño, y viste al estilo del país y los de su clase.

Morón de la Frontera 27 de Septiembre de 1904,=Antonio 
Miguel EspinaÁ=El actuario, Alejandro Catta. JO—8389

ORCERA
D. Escolástico de la Parra é lbáñez, Juez interino de ins

trucción de esté partido. \
Por la présente requisitoria se cita y llama al gitano José 

-Fernández.Cortés, cuyo aeiual.paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de 
esta provincia, la de Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones á 
Mariano Contreras Moreno, ocurridas la noche del. .18 al 19 
dé Diciembre último en término dé la Puerta; apercibido que

si no lo verifica será nuevamente declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ,

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, que es 
natural de Huéscar, conduciéndole á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Orcera á 28 de Septiembre de 1904.=Escolástico 
de la Parra.=Por su mandado, Rafael Oliver. JO—8390

OVIEDO
El Sr. D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por esta requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado 

por hurto José González, hijo natural de Luisa, de diez y 
seis años de edad, natural y vecino de Gijón, si bien se ignora 
su actual residencia, y de oficio impresor, para que compa
rezca dentro de diez días, siguientes al de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , yante este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Y se interesa de las Autoridades y agentes la reducción de 
dicho sujeto á p asión y sea remitido á la de esta capital á 
disposición del Juzgado.

Dado en Oviedo á 26 de Septiembre de 1904.=Francisco 
Martínez.=El actuario, Benigno Vázquez. JO—8342

PIEDR ABUEN A
D. Rampn Recuero Medráno, Juez de instrucción de Piedra- 

buena. * .
Por la pre«ente cito, llamo y emplazo á Eugenio Manzano 

Manzano, jornalero, natural de Mascaraque, vecino de Ciudad 
Real, de unos veinticinco años, cuyo actual paradero se igno- 
rar para que en el término de diez días, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que se le dirigen en la cau
sa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declara
do rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicia procedan á la busca, captura*y con
ducción á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Piedrabuena 19 de Septiembre de 1904.=Ramón Recuero 
Medrano.=Lieenciado Enrique Tarrasa JO—8343

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue sumario sobre 

sustracción de un caballo de la pertenencia de D. Valentín 
Mora, vecino del Villar de Plasencia, cuya sustracción tuvo 
lugar en la noche del 4 al 5 de Julio último, en las eras de 
la Dehesa boyal de dicho pueblo; las señas son como siguen: 
úñ caballo negro, capón, cerrado, de algo más de siete cuar
tos, con una rayita blanca en el labio superior, el cual esta
ba trabado con una cadena de hierro cuando fué sustraído.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del sujeto en cuyo poder se encontrare el expresado 
semoviente, y sean conducidos con las seguridades conve
nientes uno y otro á disposición de este Juzgado, si no acre
dita cumplidamente su procedencia.

Dado en Plasencia á 29 de Septiembre de 1904.=Miguel 
Martínez de Córdoba.=De su orden, Remigio Arias.

JO—8391
PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantó, Juez de instrucción 
de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á un sujeto descono
cido, cuyas senas son: de unos diez y ocho á veinte años de 
edad, estatura regular, sin barba, ojos vivos, encendido de 

. cara, nariz regular, pelo castaño claro; viste chaqueta oscu
ra y pantalón algo claro, boina oscura y calza botinas bajas 
de color, á fin de que dentro de los diez días siguientes á la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado para ser oído en causa sobre robo de 
un colchón de lana á Benita Eiras.

^1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares psocedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, 
en la cárcel de este partido.

Dado en Pontevedra á 28 de Septiembre de 1904.=Rieardo 
Sálüstianó Portal.=Valentín García. JO—8344

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenté requisitoria, y corrió comprendido en el nú- 

úneró 1.°. del art. 835 de ja ley de Enjuiciamiento criminal, 
^(éit^^llam a y  emplazan Eduardo Gallo Baro, natural de 
San Fernando, de veintinueve años, casado, cocinero, hijo 
de Eduardo y Antonia, cuyo paradero se desconoce, para que 

* en el término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado de 
instrucción, sito calle Larga, núm. 81, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en sumario que se le si
gue por lesiones á su mujer Soledad Sánchez Cifredo; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
c del Reino, tanto civiles como militares, ordenen la busca, 
captura y conducción á la cárcel dq este partido, á mi dispo
sición, del expresado Eduardo Gallo Baro.

Puerto de Santa María 23 de Septiembre de 1904.=Angel 
J Cos-Gayón.=El Escribano, P. E., José González Sides.

JO—8300
PURCHENA

D. José Serrano Pérez, Juez instructó.r de esta ciudad y su 
partido. »

Por el presente se cita á Nicolás Arquero González, natu
ral y vecino de Granada, de diez y ocho años de edad, betu
nero y soltero, para que comparezca en éste Juzgado dentro 
del término de ocho días, siguientes ála publicación, al obje
to de que sea reconocido por los Facultativos y puedan decla
rar el estado de las lesiones que padece y le fueron inferidas 
por Eugenio Salguero Figueroa; apercibido que de compare
cer le parará él perjuicio que haya lugar; pues así lo he man
dado en causa que se sigue contra el Salguero Figueroa por 
el delito de lesiones.

Dado en Purchena á 26 de Septiembre de 1901,=José Se
rrano Pérez.=Por su mandado, Pedro Rubio JO—8395

REDONDELA
D. Rafael González-Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de la villa y  partido de Redondela.
Por. medio de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel
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María Cabaleiro González, de diez y ocho anos de edad cum
plidos, hijo de Ramón y Carmen, soltero, labrador, natural 
y vecino de la parroquia de Chapela, con instrucción, pelo, 
ojos y cejas castaños, color bueno, boca y nariz regulares, que 
á últimos del año 1902 no tenía seña alguna particular, su 
estatua un metro 560 milímetros, largo de las manos 19 cen
tímetros por nueve de ancho, largo de los pies 32 por 11, y 
vestía traje completo de paño negro, boina azul y calzaba 
botinas de becerro negro, cuyo sujeto se ausentó para el ex
tranjero y se ignora su actual paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado, con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en causa que le instruye por robo á 
Gerardo Bermejo y otros, y rendir declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Manuel María Cabaleiro González, el cual, 
si fuese habido, lo pongan, con las seguridades debidas, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de partido, por estar 
decretada su prisión provisional.

Dada en Redondela á 21 de Septiembre de 1904.=Rafael 
Besada.=De orden de S. S., Leodegario Rubín Monroy.

JO—8301
' ' RUTE

D. Juan de Dios Cuenca-Romero y Uclés, Juez de instruc
ción de Rute v su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Villalba Velasco, vecino de Benamejí, para que en el término 
de treinta días, á contar desdeña inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com* 
parezca ante este Juzgado con el objeto de hacerle el ofreci
miento que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en sumario que me hallo instruyendo por muerte 
casual ó por accidente de su hijo Francisco Villalba Vildés, 
ocurrida en el río G m ily  sitio denominado de Paruela, del 
término de dicha villa de Benamejí, en 8 de Agosto próximo 
pasado; apercibiéndole que si no comparece dentro del té r
mino señalado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Rute á 28 de Septiembre de 1904.=Juan de Dios 
Cuenca-Romero.=De su orden, Maximino L. Hernando.

JO—8345
SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre lesiones 
á Gaspar Gil Pérez, jornalero, de veintitrés años de edad, na
tural y vecino que dijo ser de Játiba, habitante en la calle de 
Capuchinos, núm. 10, pero que ni es vecino ni residente en 
dicha cindad, ignorándose quién sea, ni dónde tenga su pa
radero, ha acordado se cite en legal forma al referido Gaspar 
Gil Pérez, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta eu la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento y ampliarle la 
declaración que prestó en la indicada causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ír con el fin de que le sirva de citación en forma al Gaspar, 
Gil Pérez, expido la presente para su inserción en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

Sagunto 28 de Septiembre de 1904. =  El actuario, José 
Amat. JO—8346

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción de San Lorenzo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Serapio López Pantoja, de treinta y nueve años de edad, ca
sado, cochero, vecino de las Ventas del Espíritu Santo, te r 
mino de Vicálvaro (Madrid), domiciliado en la calle del León, 
número 3, y que residía accidentalmente en el mes de Julio 
en Collado Villalba, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
para su ingreso en la cárcel de este partido, según está acor
dado en sumario que se le instruye sobre lesiones á su mujer 
Jerónima Medina Valentín, á responder délos cargos que le 
resultan en referida causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,* 
tanto civiles como militares y ordeno á los .agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura uel referido su-» 
jeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes en dá cárcel de 
partido, en concepto de preso comunicado

Dada en San Lorenzo a 28 de Septiembre de 1904. F ran
cisco Fabié.=El Escribano, Gonzalo Moreno JO—8396

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D.-. Antonio María Ortiz.y Olmedo, Juez dé, instracción; de 

esto pni’tido de San Martín de Val deiglesias, -y
Por eí presente se cita y llama á José López"Díaz, alias Cp- 

vadonga, de. veintitrés años de edad, soltero,-natural"de Ma
drid y de oficio torero, que fué herido por uno de los topos 
lidiados en la tai de del día 9 del actual en el pueblo de Villa 
del Prado, cuyo actual domicilio y paradero se igtiora* para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante « te Juzgado para 
recibirle declaración en la causa que instruyo cm  motivo de; 
las lesiones que padece dicho individuo, y  para las demás di
ligencias'que sean necesarias; bajo apercibimiento que dé no 
comparecer le .parará  el perjuicio que haya lugar en de
recho. , ' :

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 27 de Septiembre 
de 1904.=Antonio María Orfciz.=Por mandado de S. S .,'L i
cenciado Francisco Ruiberri de Torres, JO—8302

SANTIAGO' ! ■
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Santiago. A
Hace público que el día 14 de Mayo del corriente año m u

rió en esta ciudad en su domicilio, calle de la Senra, núm. 31, 
D. Francisco Alvarez Ruiz, hijo legítimo de D. Francisco' 
y Doña Rosa, difuntos, natural de la villa de Fuenteguinal- / 
do, partido de Ciudad Rodrego, Profesor de la Escuela de ’ 
Artes y Oficios, y dedicado á la agencia de embarques, en es- - 
fado de viudo, sin que constase hubiese otorgado testamento 
ni quiénes pudiesen ser sus herederos. Este Juzgado previno 
el ab intestato del Sr. D. Prancisco Alvarez Ruiz, practican
do las diligencias convenientes para el aseguramiento de los’

bienes quedados del mismo, y en la actualidad se está proce
diendo en pieza separada para hacer la declaración de here
deros ab intestato, en la cual se comprobó que si bien dicho 
finado otorgó testamento, éste ha perdido su validez porque 
la heredera instituida, que era su mujer, falleció antes que 
el testador. En dicha pieza separada se acordó por providen
cia de ayer fijar edictos en los sitios públicos de costumbre 
de esta ciudad y de la villa de Fuenteguinaldo, é insertarlos 
en la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Salamanca y en uno de los periódicos de esta locali
dad anunciando la muerte intestada del Alvarez Ruiz y Ma
mando á los qué se crean con derecho á la herencia del mis
mo para que comparezc-an en este Juzgado á reclamarla den
tro de treita  días.

Y en su consecuencia, á medio del presente, se anuncia la 
muerte intestada del Sr. D. Francisco Alvarez Ruiz, y llama 
á los que se crean con derecho á la herencia del mismo para 
que comparezcan á reclam arla dentro del indicado plazo de 
tre in ta  días.

Santiago 28 de Septiembre de 1904.=Eduardo Carmena y 
Valdés.=Ánte mí, Maximino Valeiras. JC—400

SE VILLA-MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presénte requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Francisco de Rejas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto de un reloj á Pedro Iglesias 
Esteves, contra José Carmona Darvín, alias Mangas Verdes, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado José Carmona Darvín, alias Mangas Verdes, 
natural y vecino de esta ciudad, en donde se dibe habitó en 
calles Senembreras, 9, y Martín Villa, 8, hijo de Juan Manuel 
y Emilia, soltero, herrero y de veinticinco años de edad, de 
estatura mediana, ojos claros, pelo castaño, rostro color mo
reno, nariz, boca y labios regulares, dentadura incompleta, 
cejas al pelo, y no presenta seña alguna particular.

Dadtfen Sevilla á 21 de Septiembre de 1904.=Juan J. Ca
razony .=E1 actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

JO—8353

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción d ^  dis
trito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que eii este Juzga
do, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Lorenzo de Luis y 
Anta, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de está requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Lo
renzo de Luis y Anta, alias Patasanta, natural de Torneros 
de la Valderia, partido judicial de La Bañeza, provincia de 
León, vecino de esta ciudad, sin domicilio conocido, de diez 
y ocho años de edad, soltero, hijo de Vicente y Manuela.

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1904.=Juan J. Cara
zony. =E1 actuario, Antonio Verjer. JO—8354

VALLADOLID—AUDIENCIA
Por providencia del Sr. Juez de.primera instancia del dis

trito  de la Audiencia de esta capital, dictada con fecha de 
hoy en autos de juicio, declarativo de mayor cuantía, pro
puesto por Catalina Rodríguéz, como vecina de esta ciudad,'

• contra D. Ántolín García y los Sres. Di vil dos y Compañía 
sobre cancelación de hipotecas gravitantes sobre la casa nú 
mero 19 antiguo y 24 ífiodetóo de la calle del Prado, de esta 
capital, se ha acordado, mediante el ignorado paradero de

- dicho demandados D. Antolín García y Sres. Divildos y
• Compañía, emplazarles por medio de cédula, que se inserta

ra  e*x la Gaceta de Maúrid y  Boletín oficial de la provincia, 
para que dentro del término de nueve días comparezcan en
antes personándose en forma; apercibidos de pararles el per
juicio que haya lugar. t,

Y pai a que tal emplazamiento tenga efecto é inserción en- 
la Gaceta de Madrid, expido la présente cédula como Es- 
cubano originario

Valíadolid á 14 de Septiembre de 1904— P. D. del Escri
bano Sr. Frías, el Oficial, Atanasio Diez. JC—401

VILLACARRIEDO
; D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de prim era ins

tancia de Villacarriedo.
Hace saber que en diligencias de ejecución de la sentencia; 

dictada en pleito de mayor cuantía promovido por Doña Pau
la Calderón Yacco, representada por el Procurador Roldan,' 
contra Doña Juana Calderón Yacco, sobre venta del balnea-: 
rio de Aleedav por ser-indivisible entre los condueños, he? 
acordado sacar á la venta en subasta pública dicho estable-; 
cimiento, cuya descripción, con todos sus anexos y tasación,: 
ségún aparece de los datos obrantes en autos y tasación he-^ 
cha por dos Ingenieros y un P erita  agrícola de común acuer
do, es como sigue: 1

Gcísa establecimiento de baños, radicante en el pueblo de Ai- 
Ceda, núm. 11 de población, distrito municipal de Cor verá, f 
partido judicial’dé Villacarriedo, provincia de Santander, ’ 
que ocupa una superficie de trece áreas, en la que existen | 
dos extensas galerías de N. á S. y otra de E. á 0.> con sus 
37 departamentos en las dos primeras, y en ellas instalados 
baños de mármol y aparatos para duchas, inhalaciones, e tc .,: 
y en la tercera, á los dos extremos, el despacho del Director 
y el del Administrador; entre dichas galerías y otras de se

gunda clase, que se hallan al E. del edificio, existe el depó
sito del manantial, y separado de éste, otro departamento, 
en que se halla la maquinaria, hornos y demás artefactos. 
En otro edificio, y al N. del anterior, está la piscina de na
tación y otros locales. Al S. del establecimiento y el jardín 
interior, hay una capilla con vasos sagrados, ropa y demás 
utensilios para el culto.

Manantial.—Es de aguas sulfurosas, y por su abundancia y 
eficacia, acreditada hace muchos años, se reputa uno de los 
mejores de su clase; se calculan 1.800 bañistas al ano, y pa
sarían de este número si la instalación y edificios tuvieran 
los adelantos modernos; según libros de administración, cada 
bañista deja un beneficio de 15 pesetas 55 céntimos, y el in 
greso total por los 1.800 bañistas se calcula en cada tempo
rada en 27.900 pesetas, y descontando 2.349 para gastos de 
atenciones, reparaciones de aparatos y edificios, queda un 
beneficio líquido de 25.650 pesetas anuales; capitalizada esta

anualidad por la fórmula c_ =  a ( — 1—— - — l— ; conside-
V (1+1 )n J P 

randop?, =  30 años y el interés el 4‘60 por 100, resulta para 
valor %otal 417.787 pesetas 20 céntimos. Descontando para 
mejoras necesarias, á fin de que el establecimiento reuniese 
las condiciones de otros análogos, 70.000 pesetas para nueva 
instalación hidroterápica y 230.000 pesetas para nuevos edi
ficios, queda por valor real ó intrínseco del manantial 117.787 
pesetas 20 céntimos.

Bdificación.— Ocupa una extensión superficial de 2.619 me
tros, sin contar la capilla. El solar, según su situación, for
ma, extensión, acceso y precio en la localidad de otros aná
logos, etc., se valoró en 1.750 pesetas. En cuanto á la cons
trucción, es en los muros de carga de manipostería de 0,65 
de espesor, y los tabiques de media asta y panderete, arm a
duras de roble, y la cubierta de teja curva y plana, para dar 
luz á las galerías; en los muros de carga hay vidrieras sobre 
el nivel de las armaduras de las naves bajas. Teniendo pre
sente su estado, clase de materiales, etc., se valoró á 53 pese
tas 25 céntimos el metro superficial cuadrado de edificio, que 
da como valor de éstos 139.561 pesetas 39 céntimos, que su
madas con el valor del solar, arroja como precio de la edifi
cación 141.311 pesetas 75 céntimos.

Instalación hidroterápica.—Se compone de una caldera de va
por vertical de S. H. P., con sus accesorios, tasada en 2.800 
pesetas. Una bomba de vapor sistema T. de Carduer Couwar 
Compte, de 4 x  2—5, núm. 8.381, en 800 pesetas. Una caldera 
pequeña para calefacción, en 100 pesetas. Un depósito de hor
migón para calentar agua, de 8.000 litros de capacidad, en 
400 pesetas. Dos conos de madera roble para agua, de 3.500 
litros cada uno, en 800 pesetas. Dos conos de 500 litros cada 
uno, en 200 pesetas. Veintiocho pilas de mármol blanco con 
dos grifos, en 560 pesetas. Dos baños de asiento de cobre 
rojo, uno liidraulidador, en 1.650 pesetas. Cinco bañeras de 
mármol artificial, en 750 pesetas. Dos baños de asiento de 
mármol artificial, en 200 pesetas. Dos duchas de regadera de 
cobre, en 120 pesetas. Una ídem de hacha, en 50 pesetas. Una 
ídem de pitón para la cabeza, en 110 pesetas. Una ídem' de 
chorro á presión, en 125 pesetas. Cuatro instalaciones de 
chorros naturales, en 100 pesetas. Cuatro irrigadores de 
chorros calientes. Ocho pulverizadores articulados de metal 
blanco, en 800 pesetas. Catorce pilas de mármol blanco 
de 54 X  45 centímetros y palomillas, en 301 pesetas. Una 
bomba para las irrigaciones, con manómetros hasta doce a t
mósferas, en 490 pesetas. Cinco cubetas para irrigaciones, de 
hierro esmaltado, en 65 pesetas. Dos bombas para irrigacio
nes, en 300 pesetas. Dos bañeras de chapa de mármol, e n 200 
pesetas. Una instalación completa de cañerías de plomo, en 
4.200 pesetas. Una mesa de reconocimientos, en 105 pesetas. 
Estantería de metal blanco, dos cubetas de aluminio y dos 
tableros de cristal, en 95 pesetas. Un laringoscopio de Tobol, 
en 75 pesetas. Una fuente de mármol y cemento, en 1.000 pe
setas. Un depósito de 9 x 4 ,  60 x  4‘50 para la sala de gases, 
en 2.200 pesetas. Mil ciento cincuenta botellas vacías, en 115 
pesetas. Un aparato para cerrar botellas, en 50 pesetas. Ins
talación de todos los aparatos, 3.200 pesetas. Mil doscientos 
tre in ta  y cinco kilogramos cobre en tres calderas viejas, 
1.235 pesetas.

Mobiliario del establecimiento, compuesto de 62 sillas ne-s 
gras de madera, 24 ídem blancas, 27 ídem de paja, 6 de re
jilla , 3 de listones, un sillón blanco de rejilla, un sofá de 
ídem, un sillón negro de madera, un sofá de ídem, 2 mece
doras negras de madera, 31 bancos de listones, una mesa de 
mármol, dos mesas de escritorio, un taquillero, un mostra
dor, 3 librerías, 30 .espejos y 30 escupideras, tasado todo en 
800 pesetas. Suma la instalación y mobiliario, 32.618 pesetas, 
de las que se deducen 2.600 pesetas para mejorar la instala
ción, quedando un valor de 30.018 pesetas, y valiendo el ma
nantial 117.787 pesetas 20 céntimos, la edificación 141.311 
con 75, y la instalación 30.018, el valor real de todo será 
289.116 pesetas 95 céntimos. :

Valor en venta.—El resultado del último quinquenio ha sido 
de diez y ocho mil cuatrocientas sesenta pesetas, que capita
lizadas al 4l6.0 por 100, dan un valor en renta de cuatrocien
tas un niil cuatro pesetas.

El valor en venta es el promedio entre los valores real y  
en venta, ó sean trescientas cuarenta y cinco mil doscientas 
diez pesetas cuarenta y siete céntimos.

Los terrenos anexos al balneario forman dos fincas separa
das, en una de las cuales están enclavados los edificios, y en 
la otra las defensas contra las inundaciones del río Pas; con
tienen árboles de álamo, aliso, plátano, roble, nogal y fres
no, predominando los dos primeros, y poblados de zarzamo
ra  y  maleza; ambos lindan por todos vientos, con carreteras, 
excepto por el E., que linda con el río Pas; el cerramiento de 
las dos es de manipostería ordinaria en su mayor parte, y en 
las defensas de manipostería con mortero, y en parte sillería 
con verjas y puertas de hierro en las fincas donde están en
clavados los edificios.

El prim er terreno mide tre in ta  y cuatro mil seiscientos se
senta y seis metros de superficie, deducido lo edificado, que 
á veinte céntimos el metro, da un valor de seis mil nove
cientas treinta y dos pesetas ochenta céntimos; las cercas 
dé esta finca son ochocientos ochenta metros lineales, que á 
cinco pesetas metro hacen cuatro mil cuatrocientas pesetas, 
y cuatrocientos noventa y un árboles^ á dos pesetas, nove
cientas ochenta y dos pesetas; valor total de esta finca, doce 
mil trescientas catorce pesetas ochenta céntimos.

El otro terreno en que están enclavadas las defensas, mide 
ocho mil trescientos ochenta y cinco metros superficiales, 
que á quince céntimos metro hacen mil doscientas cincuen
ta y siete pesetas setenta y cinco céntimos; ciento ochenta 
metros lineales de cerca, á dos pesetas, trescientas sesenta 
pesetas; ciento setenta árboles, á dos pesetas, trescientas cua
renta pesetas; y seiscientos metros lineales de defensas, á seis 

ésetas, tres mil Seiscientas pesetas, que dan un valor to tal 
e cinco mil quinientas sesenta y cinco pesetas setenta y cin

co céntimos.
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Fuera de dichos terrenos y en la margen del río Pas, hay 

defensas propiedad del balneario, que miden ciento treinta y 
seis metros, que á seis pesetas, hacen ochocientas diez y seis 
pesetas;" valor de los terrenos y defensas diez y ocho mil seis
cientas noventa y seis pesetas cincuenta y cinco céntimos.

Importa su valor total en venta del balneario con manan
tial, edificios, instalaciones, mobiliarios, terrenos y defensas 
que forman un todo, la cantidad de trescientas sesenta y tres 
mil novecientas siete pesetas y dos céntimos.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzga
do, el día vigésimo, á contar desde el siguiente al en que este 
edicto sea inserto en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , descontando los 
días feriados, á las once; para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente en la mesa dél Juzgado, ó en 
el establecimiento público destinado al efecto/ el 10 por 100 
efectivo de la tasación, ó sean treinta y seis mil trescientas 
noventa pesetas y setenta y un céntimos; no se admitirán 
posturas que no cubran el total de la tasación, ó sea la can
tidad de trescientas sesenta y tres mil novecientas siete pe
setas y dos céntimos; el remate se adjudicará al mejor pos
tor; las consignaciones se devolverán á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, exceptó la que corresponda al 
mejor postor, que se resevará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su~easo  ̂como parte del 
precio de la venta; el remate podrá hacerse á calidad de ce
derlo en el acto á un tercero; dicha fianza tiene una carga 
perpetua referente á la capilla del establecimiento, cuya car
ga, según manifestación de los peritos, la tuvieron presente 
al hacer la tasación, deduciendo su importe anual para cal
cular el valor del balneario con arreglo á la venta liquida
da; y, por tanto, el precio que se señala para el remate, será 
íntegro sin rebaja posterior por la carga mencionada.

Dado en Yillacarriedo á 30 de Septiembre de 1904.=AMiguel 
de la Vallina. =  Ante mí, Germán Serrano. X —2415

VILLARGAYO
D. Salutor Barrientos Hernández, Juez de primera instan

cia de Yillarcayo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se tramita de oficio juicio 

de prevención de abintestato de la finada Doña Petra Peña 
Cámara, natural y vecina que fué de Moneo, la cual falleció 
en el mismo el día 16 de Noviembre de 1902, sin otorgar dis
posición testamentaria, ni dejar ascendientes ni descen
dientes.

En su consecuencia se cita y llama á los que se crean con 
derecho á la herencia de dicha finada, para que comparezcan 
á reclamarla en este Juzgado, dentro del término de venite 
días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, debiendo ad
vertirse que durante el término délos primeros edictos no se 
ha presentado nadie reclamando la herencia. : A

Dada en Villarcayo á 30 de Septiembre de 1904.==Salutor 
Barrientos.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. | JC—402

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de 
Zamora y su partido.

Hago saber que en el juicio que se tramita en este Juzgado 
sobre adjudicación de los bienes dótales de la capellanía co
lativa familiar, fundada en la iglesia de San Miguel, del pue
blo de Vezdíemarbán, por D. Francisco Pérez y Doña Anto
nia Temprano, naturales de dicho Vezdemarbán, en testa
mento que otorgaron en diez y ocho de Septiembre de mil 
setecientos cinco, ante el Notario apostólico de esta ciudad 
D. Andrés de la Torre Guedeja, con la carga de una misa 
rezada en cada semana; promovido dicho juicio por D. Nico
lás,!). Higinio y Doña Adelaida González dé Castro, como 
herederos de su difunto padre D. Fernando González Pérez, 
á quien cedió sus derechos D. Joaquín Pascual Alfageme, 
como pariente colateral de los fundadores, en sexto y sépti
mo grado de consanguinidad, respectivamente, he acordado, 
en providencia de este día de la fecha, llamar por tercera y 
última vez y por término de treinta días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que 
se crean con derecho á los bienes de expresada capellanía, 
radicantes en los términos de Vezdemarban, Abezames y Cas- 
tromembibre, para que se personen en forma en expresado 
juicio dentro del término señalado; con apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de referido último plazo. Debiendo advertir que no ha com
parecido alegando derecho á expresados bienes persona al
guna, á excepción de los que han promovido el juicio.

Zamora á 6 de Julio de 1904.—Ramiro Valcarce.=Tomás 
Calvo. X —2416

Juzgados m unicipales.

V  MADRID—HOSPITAL
En él expediente de juicio verbal de .altas seguido en este 

Juzgado contra Josefa Teresa Cabestreros, por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

: son del tenor literal siguiente:
\ «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Septiem
bre de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez mu
nicipal dpi distrito del Hospital, habiendo visto las presen- 
tés diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Josefa Teresa Cabestreros de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Josefa Teresa Ca
bestreros á la pena de cinco días de arresto menor, repren
sión y pago de las costas del juickL

Así por esta sentencia, lo pronuncio/mando y firmo .^Ma
riano Qrdóñez.»

Y par# fine sirva de notificación en forma á la denunciada 
Josefa Teresa Cabestreros, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 23 de Septiembre de 1904.r=Y.° B.°=:Ordóñez.=El 
Secretario suplente, Gregorio Estévez. JO—8485

En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas qué se instruye por lesiones de Car
melo Gómez Gascón, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 20 de Octubre próximo, y á 
las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la calle de la Esgrima, nú
mero 2, principal, al acto de la celebración del juicio oral 
prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y de
más medios de prueba dé que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 

■; ; lugar. . ; ''4 A

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1904,=V.° B.°i=Or- 
dónez.izrEl Secretario suplente, Gregorio Estévez.

JO—8486

En virtud de providencia dictada por el’Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte en: diligencias de jui
cio de faltas que se instruyen por lesiones de Tomás Sánchez 
Lucas, natural de Alcalá de Henares (Madrid), de cuarenta,y 
seis años, soltero, jornalero, cuyo domicilio se ignora, se ha 
acordado se cite al mismo por medio del presente, para que 
él día 15 del actual, á las diez horas de!mismo, comparezca 
enjla sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio 
prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en Ja inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que Haya 
lugar. ‘ " •

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.=AY.0 B.°^=0rdó- 
ñez.=:El Secretario suplente, Gregorio Estévez.

JO-8487

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Hospital en diligencias de juicio de faltas que se 
instruyen por lesiones de Encarnación Soria Peinado, natu
ral de Granada, de setenta años, viuda, cuyo domicilio se ig
nora, se ha acordado se la cite por medio de! presente, para 
que el día 15 del actual, álas diez horas del mismo, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Esgrima, núim 2, principal, á cuyo acto concurrirá con 
los testigos y demás medios de pruebas que intenten valerse, 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 1904 .=Y .° B.°.=:Ordó- 
ñez.:=:El Secretario suplente, Gregorio Estévez.

JO—8488

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye contra Matías Serrano 
Llórente por infracción de la ley de Caza, se ha acordado se 
cite al mismo por medio del presente en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para qué el día 18 del actual y 
á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, al acto de la celebración, del juicio prevenido por la 
ley, al que concurrirán con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de nc 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.—M.0 B.°=:Or- 
dóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Este vez,

V ; A ; V • JO—§189

En virtud de providencia dictada por el S r .s Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corté en diligencia de 
juicio verbal de faltas que se instruye en contra de Joaquín 
Garcés Ball, por amenazas, se ha acordado se cite al misme 
por medio del presente en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 15 del actual, á las diez ho
ras del mismo, comparezca en la sala audiencia de este .luz 
gado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al ac 
to de la celebración del juicio prevenido por la ley, al qu< 
concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de qra 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 1 
parará el perjuicio á que haya lugar. * ,  ̂ :

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.=zY.° B.°:=:Or 
dóñez.=:El Secretario suplente, Gregorio Estevez.

. y ;  . . .  JO—8490

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en.diligencias di 
juicio verbal de faltas que sé instruyen contra Pilar Burgo 
García y Francisco Bárrio García por lesiones, sé ha acor 
dado se cite á los mismos por medio del presente en atenció] 
á ignorarse sus actuales domicilios y paradero, para que e 
día 15 del actual, á las diez horas del mismo, comparezca] 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle dé la Es 
grima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juici 
prevenido por la ley, al que concurrirán con los testigos 
demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inte 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio a qu 
haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.=V.° B.°~Or 
dóñez.—El Secretario suplente, Gregorio Éstevez^

JO—8491

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B a n c o  de E sp a ñ a *
El Consejo de gobierno ha acordado autorizar la circula

ción de una nueva serie de billetes de 50 pesetas, que llevan 
la fecha de 30 de Noviembre de 1902.

Madrid 5 de Octubre de 1904.=:E1 Secretario general, Ga
briel Miranda, X —2416

B a n c o  d e  C a stilla *
Balance de situación en 30 de Septiembre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Caja. .,............         1.140.110*34
Cartera.  .....................    7522.097*33
Cuentas corrientes........................ ¿. . .  . . .  821.087*28
Cuentas varias ................................. .  1.276.188*60
Inmuebles y ganadería................................  2.101.939*03
Valores en depósito . .........     86.173.732*55
Valores en garantía.. . . . .  *....... ' . . . . . . . . . .  r  2.286.280

Total  ____._______  100.821.435*13

PASIVO
Capital.......................        A 7.500.000
Efectos á pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 5.769.52
Fondo de reserva...............       250.000
Cuentas corrientes . ......... . 4.110,746*11
Cuentas varias  .............    494.906*95
Acreedores por depósitos. . ....................... ... 86.173,732.55
Acreedores por g a r a n t í a s ,  ¿ . 2.286.280

Total ....................  100.821 435*13

S.E. ú O.—Madrid 30 de Septiembre de 1904.r=El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié. —Y. B.°— El Director, H. Lozano.

X —2411

Crédito popular M adrileño

El Consejo de administración ha acordado repartir un di
videndo activo de uno por ciento sobre el capital liberado de 
Jas acciones,;libre de todo impuesto y á cuenta de los benefi
cios del ejercicio actual, que, desde luego, puede hacerse efec
tivo contra cupón número 11, á razón de cinco pesetas los de 
la serie' A y 3 los de la B.

Madrid 1.° de Octubre de 1904.=zEl Secretario, B. Zato.
X—2414

Com pañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 30 de Julio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ---------— — :------ —

Efectivo  ................................   12.489.282*42
Tabaco en rama. ............    25.114.618*77
Efectos para la fabricación............ 835.396*01
Labores peninsulares, por su valor en venta. 76.451.043*55
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.126*35
Labores de comisos .................... ........... . 10.007*15
Labores en comisión, por su valor en venta. 5.042.779*20
Fábricas recibidas de!Estado y mejoras ex- „

traordinarias en las mismas. ............... 18.598.249*40
Nuevas fábricas y depósitos ................. * 4.060.051 '17
Costo de las labores vendidas............ ............  27.031.48L46
Gastos generales de administración de Ta

b acos...  ............    10.499.029*26
Gastos generales de administración del Tim

bre.......................       100.554*21
Gastos generales de administración del Giro

Mutuo ....... . . . . .....................   27*89
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público..................................................  1.306.08L59
Participación de los Inspectores del Timbre

en las multas  ....... ¿ . 92.544*89
Tesoro público: por entregas á cuenta de su

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos. . . . . . . . . ------. . . .  . . .  77.687.510*63

Tesoro público: por entregas á cuenta de*su
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre.   A  . . .  38.900.005*07

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio deí Giro mutuo. . . . .  A . . ----- 103.74L08

Interés del capital. empleado en la explota
ción del monopolio de!tabaco....................  1.390.032*96

Yarias otras cuentas .............   125.242.775-58
Efectos en cartera.  .....................................  16.727.426*30
Depósitos en valores por fianzas  .........  15.431.600
Inmuebles de propiedad de la'Compañía . . . .  400.000
Material del resguardo especial de la Com

pañía..............................................................  226.746*51
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.   .......   . ..............  248.697*67

458.129.809412
p a s iv o

Capital , . * . . . . .   . .  ................   60.000.000
Fondo de reserva:’ . ,

Estatutaria . . . . . . . . . . . . . . . . .  (p.000.000 \
Especial para quebranto^ en labo- ! )

res perjudicadas.. . . . .  1 . . . . . . . ;  1.500.0001
Especial para contingencias en el ■ > 15.200.000

año 1904............................ 4.200.00Q l
Especial para contingencias de \

cartera.   ......... ..................... .. 3.500.000 /
Yéfita de labores.            ....... . 117.788.542“25
Otros productos de la renta de Tabacos.. . . .  1.925.278l69
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.............    .............  56.409.496l93

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.... . ._ ___ ‘. ............................................... . 5.042.779l20

El Tesoro público, por' edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado ..............    16.345.47L52

Productos de la, renta del Timbre.............. 41.501.060*70
Participación de la Compañía eñ las multas

impuestas    ........1.....................   40.522*66
Libranzas deí Giro mutuo.................. ...  255.953*15
Premio del Giro mutuo.................. ; ..............  779.334*50
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la renta deTabacos... 76.967.972*68
Tesoro público^ por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre.. 38.992.146*36
Tesoro público, por su participación en el

premio del Giro mutuo.  ....... ...............  127.976*58
Cuentas corrientes.. . . . . . ;  .....     280.673*56
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía ............      8.500.000
Depositantes por fianzas. . . -----------------       15.518.561
Dividendos   A   ............. . ' . . . . . . .  1.126.877*43
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos................ *................... ............  9.217*97

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas**  ....... ............................* . . . .  474.301*70

Sobres monederos..................................   16.366k25
Ganancias y pérdidas.      .........   827.275*99

458.129.809 12

RECAUDACIÓN COMPARADA
Y Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 30 Julio 1904. 117.788.542*25 41.501.060^70 
; Idem id. id. 1 9 0 3 ...... ... A . . .  119.952.585*34 41.571.673*20

> 2.164.043*09 70,612*50

i El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.— B.°=E1 Di- 
.> rector Gerente, Delgado. *. X —2410
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b fle r v m e lo n M  m e t o o r o I ó g f o M » d e l  d i »  5  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c i e lo .

12 dp 1a nnchp 709 54 12.8 ' 12 2 10.2 93 SE............. Calma....... Despejado.
6 de la mañana.................. 709¡67 ; 

710.31
709.93

10.4 10.0 9.0 95 NNE......... Brisa ligera. Idem.
ü dp 1a innñnna 17.8 14.5 10.7 70 E................ Idem. . . . . . Idem.

12 del día............................. 23.3 17.8 12.4 58 OSO......... Idem......... Idem.
Q dp Id tnrdp 708,57 |

708,40
«09,17

'25.1 18.0 11.8 50 SSE........... Calma....... Idem.
dp1a fnrdp - 18.4 ; ,14.9 10.9 68 S E . . . ....... Idem. . . . . . Idem.

Q dp 1a nnrhp 18.8 14.3 n . i 80 NO............ Brisa ligera. Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra..
Tlíforpnpía . _ . . . _ . . . . .

25.1
10.2 
14,9

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................... .................................................  130

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1.9
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.................... .......................................................................................................  +  2.2
Temperatura máxima al sol,, á dos metros de la tierra...
T H p íY I  I f l  f l  A H ÍT A  fÜA 11 TIII. A q Ip T U  A *  , .» .» * *. . *  » .  * » «. »

30.9
51.9 
21,0

31.9 
9,4

22,5

Diferencia------------------------------- ------ ------------------- --------------;
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra’ vegetal ó laborable.. .  * . *
TV lrtrvi rv» i m. l nVfc <4 í A a m  ' ........ 1 - -________

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
Sol completamente despejado;......................................
Sol entre velado por nubes ó vapores.. .......................

Total de insolación durante el día ....................

| . . .  »
9 h 20 m 
t h 10 ni 

10 h 30 m
Diferencia. . .  . •; •....

O te te #  n K f i t e t f u l i g l e i »  d e l  d i a  5  d é  O c t u b r e  d e  1 . 9 0 4 ,  a e ^ ú n  Kox t e l e g r a m a #  r e c i b i d o »  es»  e l  
0 b » e r r a É n r l a l e  M a d r i d  d e  l a #  o b s e r v a o l o a e s  v e r i f i c a d a #  d i© fio  d í a  e n  v a r i o »  p a u t o *  d e  i t e p a -  
m m *  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a m j e r o ^  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS SI HORAS

LOCALIDADES

A r

y al nivel 

del mar.

Diferencia
A

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuersa.

ESTADO 

dtl citlo. Saco.

Húmeda-

oído.

Diferencia, 
de tempera
tura A igual 

hora 
de

la víspera-

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluria 

en mM- 

metroa.

ESTADO  

del mar.

París........................ 765.6 SO . . . . Calma. Nebuloso.... 11.1 » » 15.4 9,8 a »
Glermont....... .

760.7 » S SE .. . . Idem... Nuboso........ 12.8 12.2 » 14.4 11.1 a» Agitada.
762.8 — 5.4 O .......... Brisa fte Idem........... 12.8 12,4 +  3.8 17.0 12 U •o Idem.

Saint-Mattóeu . , . .  
Isla de Aix . . . . . . .
Biarritz.. . . . . . . . . .
San Sebastián. . . . .
Bilbao................. .

766.6
766.0
768.0 
768.5

— 1.1
+  0.7 
+  0.6

)>

NNO... 
S S E .,.. 
SSO .... 
S^........

Idemlig. 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma..

Cubierto. . . .  
Brumoso.. . .
Cubierto----
M. nuboso..

14.0 
14.2
17.1 
18.0

13.2
14.0
16.0 
16.0

0.0 
— 0.8 
+  2.1

15.0
25.0
20.0 
19.0

14.0
12.0
15.0
14.0

tí
i»
tí
tí

Tranquila.
Idem.
Idem.

»

Oviedo..................
Vares................. .. 13.0 Picada.Corona.. . . . . . . . . .i 766.8 » E N E ... Idem,.. Casi desp. ..

Despejado... 
Idem...........

14.6 20.0 10.0 »

Pontevedra. . . . . . . 766.0 +  4.3 N Idem... 18.2 16.0 +  4.1 27.0 8.0 tí a
VÍFO ................ 766.5 +  3.5 E S E .... Idem ... 22.6 19.2 +  0.4 26.0 16 0 r> aT lgV ......................
Uporto.............. 15.7 16.0 Picada.Lisboa . . . . . . . . 763.5 +  3.0 N . . ....... Viento.. Idem........... 19.2 +  6.8 22.0 tí

Angra................ 17.2 
16.0
15.2

18.0
11.0
12.0

Agitada.
9

Gran oleaje,
Punta Delgada.. . .
Laguna......... .......
Fuuchal. . . . . . . . . .

767.9 
757.7
754.9

»
»
»

S ........
NO.......
NH... .

Brisa fte 
Calma.. 
Viento..

Casi desp . . . 
Lluvioso . 
Idem...........

18.0
16.0
18.5

»
»
»

21.0
20.0
22.0

1
tí
8

Lagos. ..................
Ay amonte .........
Huelva----------- -
San Fernando. . . ..
Tarifa-----. . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife.

76.2.1 

759 2

+  3 4

w

NE.......

SSE. . . .

Brisa lig.

V, m. fte

M. nuboso.. 

Cubierto. . . .

254

20.6

15.8

17.5
+  6.8 

»

22.0 16,0 tí

a

a

Oleaje.

Sevilla.. . . . . . . . . . . 762. L +  i . 7 » » o » a tí
Córdoba............... 763.7 » E .. ....... Brisa.. . Despejado,.. 

Casi desp.. ..  
Ídem.

21.0 16.6 23.0 13.0 3 a
Jaén ........ 763.9 SSE .. . . Idem. .. 23.6 15.8 * » 25.0 17.0 » tí
Granada ....... 764,9 +  4.8 0 Calma.. 17.8 15.2 +  LO 23.0 14.0 a
Murcia . . . . . . . . . . 766.7 » NE Idem... I dem. . . . . . . 21.6 18.6 0.0 26.0 16.0 tí »

Badajoz. . . . . . . . . . 764.8 +■ 1.8 E SE .... Idem. . . Despejado... 
Idem. . . . . . .

20.6 17.2 +  4 0 23.0 11.0 tí a
Ciudad Real...... 766.3 +  4.8 E. . . . . . . Idem... 154 12.3 — 1.7 21.0 10. ü
Al b acete ......... 767 0 +  2.5 SSE.,... 

NE '
Idem ... Idem.......... 15.1 12.1 — 14 21.0 8.0 »»

Cuenca............... .. 767.2 +  2.5 1 Brisa fte Casi desp—  
Despejado... 
Casi desp.. . .  
Despejado. . .

Idem. . . . . . .

12.8 12.4 — 3.8 21.0 9.0 tí »
Madrid.. . . . . . . . . . 766 4. +  2.3 E . . .. ... Idemlig. 

Calma.. 
Idem. . .

17.8 14.5 +  0-9 24.7 10.2 tí a
Guadalajara . . . . . .
El Escorial . . . . . . .

766.7 
j 765 1

+  3.3 
+  1.3

NNO.,.
SE

14.6
18.0

13.0
15.0

— 1.2 
+  3.0

— LO

23.0
21.0

10.0
11.0

»
»

a
a

Avila .......... ■ 771.0 +■ 3,8 1s ; ___ Brisa lig 
Calma *

12.0 8,0 19.0 8.0 a »
Segó v ía ....... 764.9 n SE Idem. . . . . . . 19.4 14.8 a 24.0 9.0 » tí
Salamanca. . . . . . . . 706.9 +  1.9 E Idem . . . Idem . . . . . . . 17.8 15.4 +  L6 22 0 10.0 a »
Valiadolid. . . . » . . 707.5 +  2.6 'N E .. . . . Idem.,., * Idem. . .  ...,. 13.8 11.8 —  1.2 24.0 10.0 » a
Soria . ..... .. 766.1 +  0.7 ENE.,..' 

N E ., , . .
Idem ... Idem ... . . .  

Idem, • , , .
■ 14.0 12.0 0.0 20.0 9.0 tí tí

Burgos. . . . . . . .  •.. 767J0 w Idem. . . 12.8 11*2 u 20.0 7.0 a tí

Orense:. . . . . . . . . . 767.2 +  3.0 SE Brisa lig 
Calma..

Nebuloso—  
Casi desp...

Despejado....
Idem...........
Nebuloso__ ;

Despejado... 
Idem . . . . . .

15,0 13.8 4- 1.3 27.0 17.0 » tí
Santiago.. . . . . . . 766.6 » N 19.3 16.3 i A J

a 23.0 11.0 » tí

Huesca.. . . . . . . . . . 765.0' — 0.7 NO Idem ,. . 17.8 15.3 — 0.5 1 
+  1*2
-  0.5

+  0.4

24.0 12.0 » tí
Zaragoza. . . . . . . . . 768.0 +  0.8 NO... . 

NE
Brisa, . . 17.0 15.9 23 0 11.0 a a

Teruel., . . . . . . . . . . 767.5 +  2,1 Calma,.. 13.2 124 23.0 8.0 v )»

Barcelona... *.. * -■ * 765.0 ■+. LO SO Idem.,.. 21.6 18.3 - 25.0 15.0 i» »
Mahón . . . . . . . . . . . 785.9 +  1,2 NO Idem *» u 23.0 16.0 » a
Palma.. , . . . . . . .  •.. 706.0 +  1.0 SE ' Idem.,.. Idem *, *. 21.0 18.0 -  0,8

+  1.8 .
25.0 16.0 tí Tranquila.

»Valencia.. * . . . . . . . m e + 1.5 oso... Id e m .,., Idem • .. 21.4 17.6 23.0 14.0 tí
Alicante... .. * . . . . .
Almena. . . . . . . . . .
Málaga. * . . . . . . . .  -
Meiilia.. .. *.. * *■ • *■ - ■764.a '» ' Viento;. Cubierto,,,  

11,, nuboso,,. 
Casi desp—

22.2 ; 20.2' » ■■■■ '23.0 ' 11 0 tí tí
‘Orán... . . .  „ . . . . . . ■ 763.8 -f 0,9 S S E ..., Calma.,, 

Brisa., .
19.4 B + 2.8 

+  0.7
■»■

Anrei * * - * * *»* *■ * * ,764:, 6 + 2.3' 21.2 » a >1 a aO . » . «  » . . . . . .
Túnez.. . . . . . . . . . .
Sfaks.___________ 763.2 +  0.5 O .. Calma,.,. 

Idem ,.., 
Brisa 
Calma., 
Idem .,, 
Idem,.. J 
Brisa Jig 
Idem ..

Niihn«n 19.8 . X» +  0.6 
-  2.8
— LO 
+  0.6
-  0.2
— 3.1.
— 6.4 
+  1.0

a )> tí a
Palermo.-------- --
Cagfiari. . . . . . . . . .
Rom a.. . . . . . . . . . .
Liorna . . . . . . .  , . . . J
Niza . . . . . . . . . . . , . . .
Sicie..,,.. .
Ferpignan---------

763.6 1 
■763,5 
■ 762,7 
762.5 
70r2;,0 
762.3 
765,1.

' 0.0 
+  ■ 2.0 
+  L . i : 
+  1.3 
+  04, 

~+  0.3 
-  LL

N N O ... 
N O ,,... 
NE,... , 
NE ,■..

■ i»
O . . . . . .
SO .......

Cubierto., • ,, 
'Casi desp... „ 
Cubierto 
Casi desp,., „, 
Despejado...
Nuboso........
Despejado.,.,,.;

17.6
17.0
16.6
16.0 
14.5 i
9.2 i 

4 6 .7 . ;

17.4 
■ 15.3
14.8
14.4
12.4 
8.8

. . ,15.2.

a
tí
tí
n

23.0 1
20.0 
27.6

9
0
9

13 0 
8.0 

14.4

i
tí
i»
tí
.»

n
a
tí
tí
tí

Tranquila

B O L S A  D E  M A D R I D

Oatitación oficial del día S
comparada con la del día anterior.

.: OIKBIO M í COHTADO
FONDOS PUBLICOS ■ .............

________ Día 4. Dia 5.

Deuda perpetua al 4  o /o  
interior.

Serie F, de 50.000 pta*. nominales  77,15 77,15-10 y 15
Idem E,de 25.000 id. id .    77,15 77,15
Idem D,de 12.500   77.15 77.15
Idem C, de5.000   T7,2& 77,20

OAMBlO Al. CONTADO

PONDOS PÚBLICOS •................. ........................
Día 4 Día 5

Serle S ,de 2.500 pesetas nominales.. . .  77.20 77.25
Idem A, de 500 id. id .   ........... ..........  77.25 77,20 y 25
Idem G, y H, de 100y  200 U 'M  . . .  77,25 77.15-25 y 20
En diferentesseries.. .........  77,25 77,25-15 y 20

Deuda a l 6 o /o  amortáaable.
Serie F,de 50.000 ptas, nominales ! » 97.95
Idem E, de 25.000 id. id-..,-....... .......... 97,95 97,95 y 98
Idem P.de 12.500,..........    »
Idem C,de 5.000 id. A    .987. 97,95 y 94 7.
Idem B,de2 . 5 0 0 . . . . ' . j,. *97. 97,95 y 987.
ídem -%  'Xemrpm:wsmuti........ ‘w u
Bd diferentes series.................... . 9i'/„ 97,95y 937.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ..............
Día 4. Día 5

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D ell al 171.500.............................. .. a

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 101,9J 101,90

Acciones del Banco de España...............  480,50 4f0,50
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  419’/. 419,75-420°/Oy
419,75

Idem id.—̂ Cantidades pequeñas.. . . . . .  » 9
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 .................................................  » 187,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0     » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  a »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..  » 95,50

R e s u m e a  g e n e r a l  d e  p e s e te e -  a o m h i r f s »  
n e g o e i s d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  595 70o
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  422 00o
Banco Hipotecario.—.Cédulas al 4 por 100........... ..............  251.000
Acciones del Banco de España.. . . .  ...................... ......... 8.500
*dem del Banco Hipotecario de España.............................  2 .0w0
Idem del Banco Hispano Americano...............................  0.000
Idem Español de Crédito........................... ....................... . 9 .752
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   34.500

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la vista, 36‘75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*336.

PARTE NO OFICIAL
D esde e l día 1.° de Julio  se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PR EN TA  de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S _____________

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s  s u c e s o r e s
de MIRA. —Paseo del C isne, 23; Alfonso X , 1 y  5, 

y  B afael Calvo, 5. — Teléfono 2.387. — Madrid.
C asa  fu n d a d a  en  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y  extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

n í a  o f i c i a l  e le  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 4
T Se halla de venta en la Adm inistración de la 

G a c e ta  d e  M adrid, calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era c la se . .............   20
Segunda clase.  ........................    12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
4 J genos v maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

A f t  t

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona , Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA

S í i n  9S r u n o ? f u n d a d o r ^  § a n t é §  M a g n o  y  R o m á n  

o b is p o s ^  y  § a n t a  v i r g e n  y  m á r t i r »

ESPECTÁCULOS

ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia.—Las Be
llas Artes.—La mazorca roja.—El húsar ele la guardia.

APOLO.—A las 7 y lj2 .—La chavala.—El prim er reservé  
El pobre Valbuena.—Los picaros celos.

ESLAYA.—A las 7 .—El rey del valor.—Bohemios.—El ba
teo .—El rey del valor. >

MÓDERNO.—A las 7.—(Beneficio).—Los chicos de la es
cuela.-—Toros de puntas.—Congreso fem inista.—La cuna.


